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ACUERDONo.ÛQÛÎ Û
ESTEBANZAVALAPALACIOS

COORDINADOR GENERAL JURÍD)CO

CONSIDERANDO:

Que. el numeral 13 del articulo66 de la Constituciónde la Repúblicadel Ecuador, consagra el derecho de libertadde
los ciudadanosa asociarse,reunirse y manifestarseen formalibrey voluntaria;

Que, de conformidadcon el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones,liquidacióny
disolución, y registro de sociosy directivas,de las organizacionesprevistas en el Código Civily en las Leyesespeciales,
expedidomediante Decreto EjecutivoNo. 3054 de 30 de agostode 2002, publicado en el Registro OficialNo. 660 de 11
de septiembrede 2002, y reformado con Decretos EjecutivosNos. 2372. 610, 982, 1389, 1671 y 1678, prornulgadosen
el Suplementodel Registro OficialNo. 16 de 6 de febrero de 2007 y en los Registros Oficiales Nos. 171 de 17 de
septiembrede 2007, 311 de 8 de abrilde 2008. 454 de 27 de octubrede 2008, 578 de 27 de abrilde 2009 y 581 de 30
de abrilde 2009, respectivamente, las personas naturales y juridicascon capacidadcivilpara conträtarse encuentran
facultadaspara constituircorporacionesy fundacionesconfinalidadsocialy sin fines de lucro, en ejerciciodel derecho
constitucionalde libreasociación con fines pacificos;

Que. de acuerdo con el articulo3 del Reglamento citadoen el considerandoprecedente, el Ministeriode inclusión
Económicay Socia) es competente para aprobar estatutos y otorgarpersonalidad juridicaa las personas jurídicasde
derecho privadocontempladasen los articulos1 y 2 de dicho cuerpo normativo, siempre y cuando cumplancon los
requisitos previstos en los articulos3 al 6 del referidoReglamento:

Que, mediantecomunicación s/n de 18 de octubre de 2011. ingresado a esta Secretaria de Estado en la misma fecha.
con número de trámite5693-CAF-SG-MIES-2011-EXT,el señorJuan José Chasparizan, en su calidad de presidente
provisionalde COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIONUEVOAMANECER(SECTOR EL CHAMlZAL)DE LA
PARROQUIAEL QUINCHE, solicitóa esta Cartera de Estado, la aprobación del Estatuto y otorgamientode la
personalidadjuridicade la misma;

Que, conformeel certificado de depósito otorgadopor el banco Pichincha. por cuatrocientos dólares de los Estados
Unidosde América (US$ 400,oo) que contiene la Cuenta de lategración de Capital, la organización justificasu
patrimonio.de acuerdo a lo que establece el Art 2. inciso primero del Decreto Ejecutivo No. 982. publicadoen el
RegistroOficialNo. 311 de 8 de abrilde 2008:

Que. de acuerdo con los articulos 1 y 2 del Estatuto del COMITÉPRO MEJORASDELBARRIONUEVOAMANECER
(SECTOREL CHAMlZAL)DE LA PARROOUlAEL QU)NCHE.dicha entidad está domiciliada en el barrio Nuevo
Amanecer. parroquia El Quinche. Cantón Quito.provinciade Pichinchay se regirà por las disposiciones del Tituto XXX.
delLibroPrimero de la Codificaciónde la Ley SustantivaCivilvigente:

Que. de acuerdo con el articulo 5 del Estatuto del COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIONUEVOAMANECER
(SECTOREL CHAMlZAL)DE LA PARROQUlAEL QUINCHE.los fines que se propone el mismo. no se cponen al
ordenamiento juridicovigente ni al orden púbbco ni a las buenas costumbres.

Que, los fundadores del COMITEPRO MEJORASDELBARRIONUEVOAMANECER (S >DELA
PARROOUIAELQUINCHE. han discutido y apiobado intemamente su Estatuto en A oc conv ada et
dia 27 de agosto de 2011. segun se desprende de la respectiva certificación otorgad Estatuto el Se etario
Provisional de la Directivade la organi;:acion
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Que, la Direcciónde Asesoria Legal de esta Cartera de Estado, ha emitido Informe Favorable a favorde la concesión
de personalidadjurídicade la organizaciónantesmencionada,siendodocumentos habilitantes del presente Acuerdolos
expresados en dicho informe;

Que, conformeal numeral 2 del artículo 1 del AcuerdoMinisterialNo. 00189 de i de octubre de 2010, corresponde al
SubsecretarioGeneralaprobarel estatuto, sus reformasy codificaciones;concederpersonalidadjuridicay disponer la
disolución y liquidación de las fundaciones, corporaciones,asociaciones y demås personas jurídicassujetas al
Reglamentocitado en el considerando segundo;y,

En ejerciciode las facultades que le confiereel articulo3 del Reglamento para la aprobaciónde estatutos. reformasy
codificaciones,liquidación y disolución,y registrode sociosy directivas, de las organizacionesprevistas en el Código

Civily en las Leyes especiales;

ACUERDA:

Art.1.-Aprobarel Estatuto del COMITÉPRO MEJORASDELBARRIONUEVOAMANECER(SECTORELCHAMiZAL)
DELAPARROQUIAELQUINCHE,sin modificaciónalguna.

Art. 2.- Otorgar personalidadjuridicade derecho privado al COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIONUEVO
AMANECER(SECTORELCHANilZAL)DE LAPARROQUlAELQUINCHE,entidad sin fines de lucro,domiciliadaenel·
barrioNuevoAmanecer, parroquia ElQuinche,cantónQuito.provinciade Pichincha, que se regiré por las disposiciones
delTituloXXXde) LibroPrimerode la Codificaciónvigente de la LeySustantivaCivil,del Reglamento para la aprobación
de estatutos, reformas y codificaciones,liquidacióny disolución,y registrode sociosy directivas, de las organizaciones
previstas en el Código Civily en las Leyes especiales y del Estatuto y Reglamentos Internos de la citada persona

juridica.
Ad. 3.- Disponer su registro en la Direcciónde Asesoria Legaldel Ministeriode inclusión Económica y Social, fecha a

· partirde la cualse iniciala existencia legal del COMITEPRO MEJORASDELBARRIONUEVOAMANECER(SECTOR
ELCHAMlZAL)DE LAPARROQUIAELQUINCHE.

Art. 4.- De conformidadcon lo dispuesto en el artículo8 del Reglamento para la aprobación de estatutos.reformasy
codificaciones,liquidacióny disolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código
Civily en las Leyes especiales, el COMITEPRO MEJORASDEL BARRIO NUEVO AMANECER{SECTOR EL
CHAMlZAL)DE LA PARROQUlAEL QUINCHE,dentro del plazomáximode quince (15) dias, contados a partirde la
notificacióndel presente Acuerdo, remitirà a la Direcciónde Asesoria Legal del Ministerio de inclusión Econórnicay
Socialla nóminade la Directiva,para su respectivoregistroe inscripción.

Luego de cada elección del COMITÉPROMEJORASDELBARRIONUEVOAMANECER(SECTOR EL CHAMlZAL)
DE LAPARROQUlAEL QUlNCHE,ésta deberá ser registrada en la Oirección de Asesoria Legal del Ministeriode
inclusión Económica y Social, puesto que no serán oponiblesa terceros las actuaciones de la Directivaque no se
encontrareregistrada en esta Secretaria de Estado.

Art. 5.-El COMITËPRO MEJORASDELBARR10NUEVOAMANECER (SECTOR EL CHAMlZAL)DELA PARROQUIA
EL QUINCHE,deberà cumplir con todas y cada una de las obligaciones constantes en el Reglamento para la
aprobaciónde estatutos, reformas y codificaciones,liquidacióny disolución. y registro de socios e las
organizacionesprevistas en el CódigoCivily en las Leyesespeciales.

Art. 6.- Queda expresamenteprohibidoal COMITÉPRO MEJORASDELBARRIONUEVO (SECT6
CHAMlZAL)DE LA PARROQUIA EL QUINCHE.realizar actividades contrarias a sus fit i gen cialaq

. referentes a la posesiòn y legalización de la propiedad de inmuebles. como aquellas teÀgntes$ c
espacios pùblicos
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Art. 7.- El presente Acuerdo Ministerial,bajoningúnconceptoimplica autorizaciónpara realización de actividades
lucrativasy comerciales.

Art. 8.- Para la solución de los conflictosy controversiasinternas,los asociados,en primer lugar, buscarán comomedio
de solucióneldiálogo, conformea sus normasestatutarias,y de persistir las discrepancias, podrán optar porel ejercicio
de las accionesque la Ley les franques ante la justiciaordinariao a travésde los métodosalternativosde soluciónde

conflictos.
Art.9.- Notifiquese el presente AcuerdoMinisterialde Aprobaciónde Estatutos y Otorgamientode PersonalidadJuridica
al COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIONUEVOAMANECER/(SECTOREL CHAMlZAL) DE LAPARROQUfA EL

QUINCHE.

Art. 10.-El presente Acuerdo entrará en vigenciaa partirde su expediciónsin perjuicio de la publicaciónde un extracto
del mismoen el Registro Oficial.

COMUNiQUESEYPUBLÍQUESE.-

Dadoen el DistritoMetropolitanode la ciudadde San Franciscode Quito.a

Dr.Est a a P lacios
COORDINADO NERALJURÍDICO .i

o
MINISTERIODEINCLUSI ECONOMICAYS L NIIES 2



ACTACONSTITUTIVA DELCOMITÉPRO-MEJORAS DE BARRIO NUEVO AMANECER (SECTOR ELCHAMlZAL)
DE LA PARROQUlA ELQUI NCHE.

En la Parroquia de El Q.uinche, provincia de Pichincha, el día de hoy sábado 20 de agosto de 2011, a los
16h00, se reúnen los abajo firmantes con el objeto de constituir libre y voluntariamente una organización
de derecho privado con finalidad social y sin fines de lucro.

Para una mayor organización de la reunión, se nombra al señor Juan Isidro Valdez Zambrano como

Director de Debates.

Los presentes en su calidad de miembros fundadores expresan su voluntad de constituir la organización
denominada COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO NUEVO AMANECER, UBICADO EN EL SECTOR DE EL
CHAMlZAL DE LA PARROQ.UIA EL O.UINCHE,que tendrá como propósito fundamental trabajar por e.
adelanto del barrio Nuevo Amanecer de la parroquia El Quinche, y el bienestar de sus moradores, en un

ambiente de civismo confraternidad, e integración social.

Se procede a elegir una directiva provisional para que se encargue de realizar los trámites necesarios ante
el Ministerio competente, a fin de alcanzar la personalidad jurídica.

Directiva provisional:

Sr. Juan José Chasparizan Sr. Pedro Bayardo Gordó ena

Presidente provisional Vice-Presidente Provisional

Sr. Jairo b a o Obando Chalapu Sr. Kleber Reinaldo Bayas Bonilla

Secretario Provisional Tesorero

VOCALES:

Sra. Carmen Amelia Sampedro Rodríguez Sr. Alfredo José Tipan Tip

Primer Vocal Segundo Vocal.

Ecua



Se delega a la directiva provisional para que redacte un proyecto de estatuto social y en la próxima
Asamblea General lo someta a consideración de los miembros fundadores.

La entidad en formación tendrá su sede en la siguiente dirección: Barrio Nuevo Amanecer, sector el
Chamizal, Parroquia El Quinche, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, telf: 2388-208, correo electrónico:

bayaskleb@live.com

Los socios fundadoresdeclaran públicamente que viven de manero permanente en el barrio donde se vo a
constituir el referido Comité, que no hay otro Comité pro-mejoras ni cooperativa de vivienda alguno en

dicho sector (0).
Se hace conocer a los presentes que uno de los requisitos para la concesión de la personalidad jurídica,
consiste en acreditar un patrimonio mínimo de USD 400 dólares (CUATROCIENTOS DÓLARES),en una

cuenta de integración de capital.

El Presidente provisional solicita a la Asamblea un receso de 15 minutos hasta que el señor secretario
redacte la presente acta, la misma que es aprobada por los concurrentes por unanimidad.

Sin tener ningún otro punto que tratar, se levanta la sesión, a las 19HOO, Para constancia firman todos los

miembros.

5 ar e Sr. Jairo Guatavo Obando Chalapu.

PRESIDENTEPROVISIONAL SECRETARIOPROVISIONAL

NOMBRESYAPELLIDOS NE CÉDULA DOMICJUO NACIONALIDAD

1.- MIGUEL PUMA AISAUA 060370501-3 El Quinche Ecuatoriana

2.-SEGUNDO RAMIRO ALPU5lG TRACO 050164034-6 El Quinche Ecuatoriana

3.- BAJAÑA PANTALEONEDUARDOWILFRIDO 092102541-7 El Quinche Ecuatoriana

4.- BAYASBONILLAKLEBERREINALDO 180245768-7 El Quinche Ecuatoriana

5.- ESLTELAEUZABETH CADENA ARRELANO 170587725-4 El Quinche Ecuatoriana

6.- JULIOMIGUEL CAYAMBECAYAMBE 100194615-9 El beión [ cuatoriana

7.- JUAN JOSÉCHASPARIZAN 100114983-8
à GE

8.- AYDA ESPERANZACHEZA CHICAlZA 040098309-4
IES

orfana

9.- JUAN CARLOSCHIMBO NARVAEZ 150080894-2 C
Ecus

E atoriana



10.-ANA FARINANGO CHICAIZA 171421807-8 El Quinche Ecuatoriana .

11- MARIA CARMEN FARINANGO CHIClZA 171528049-9 El Quinche Ecuatoriana ,

12.-SEGUNDOFERMIN FARINANGO CHICAlZA 171793648-6 El Quinche Ecuatorian

113.- LUUCILAMARGARITAFRif¯RROCLIMAlco 1170102115570221-5EElQuinnchee EEcuatori naa

15.- DORis JANETH JAMI PACHACAMA 171593618-1 El Quinche Ecuatoriana

16.- IRMA PIEDAD LIMA NAGUA 070419860-5 El Quinche Ecuatoriana

17.- VICTORVICENTELIMA NAGUA 070310261-6 El Quinche Ecuatoriana

1198.-MANUEENLR

Q

EASŒREYESSHERRERA 117109628145-64 EElQuinncihee EEcuaatorrianaa

20.- JOSËALFREDOTIPAN TIPANLUIZA 170998428-8 El Quinche Ecuatoriana

2L- JUAN (SIORO VALDEZZAMBRANO 130993221-6 El Quinche Ecuatorian

22.- JAC1NTOEDISON VARELAALVAREZ 171368597-0 El Quinche Ecuatoriana

23.- SILLVIA PILAR CALLEPARREÑO 171159004-0 El Quinche Ecuatoriana

24.-OLGA VICTORIACARLOSAMA CARLOSAMA 171747609-5 El Quinche Ecuatoriana

25.- MARIAESTHERCUASO.UI TOAZA 172041535-3 El Quinche Ecuatoriana

26.- PATRICIOJACINTO FUELSUKlOSKY 170558384-5 El Quinche Ecuatoriana

27.- GLADISUBALDINA GARCIA FLORES 210009280-4 El Quinche Ecuatoriana

28.- LUISJAIME GUAMAN POSO 100244452-7 El Quinche Ecuatoriana

29.- LUISANTONIO GUAMANQUISPE MOYANO 180185977-6 El Quinche Ecuatoriara

3 .- 8
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SAANIBALDHRARRODRIGUEZ1170003136998172EE!Quin
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32.- FANNY PIRELLA HURTADO PUENTE 171345108-4 El Qui cuEaStori

33.- MARIAN DE JESUS JARA 170792822-0 El Quinc Ecuatoria.n

34.- JUAN CARLOSCHHICAIZA LUCIO 171533465-0 El Quinche Ecuatoriana

35.- JUAN EVANGEUO MENDOZA MORETA 120022152-9 El Quinche Ecuatoria .



36.- LUISANIBALNIAUPARI PINEIDA 171749338-1 El Quinche Ecuatoriana

37.- WILSON GILBERTO OBANDO BURGOS 100162658-7 El Quinche Ecuatoriana gle C

38.- LOYOA MARIBELPASQUELJAYAS 171643857-5 El Quinche Ecuatoriana

39.-VIRGINIA MIRELLARUGELMONTOYA 091248116-0 El Quinche Ecuatoriana

40.- ANA DE LOURDESSAMPEDRO RODRIGUEZ 171003533-6 El Quinche Ecuatoriana

41.- BLANCA BERSABESAMPEDRO RODRIGUEZ 170450544-3 El Quinche Ecuatoriana

42.- MARIA ADELAIDAYANCHAGUANO 050175495-6 El Quinche Ecuatoriana

43.- JOSËGABRIELAISALIA PUMA 060423473-2 El Quinche Ecuatoriana

44.-JUAN ANTONIO BAJAÑA PANTALEON 171624624-2 El Quinche Ecuatoriana

45.- CARMEN RUFINA BARRETOCONSTANTE 010466852-0 El Quinche Ecuatoriana

46.- IVAN MARCELOCASTRO MUELA 170928791-4 El Quinche Ecuatoriana

47.- CRISTIAN FRANKLIN RUEDA CHALAPU 171868610-6 El.Quinche Ecuatoriana

48.- PEDRO WILFRIDO RUEDA CHALAPU 100207626-1 El Quinche Ecuatoriana

49.-OSCAR ROLANDO CONCHA NARVAEZ 100310442-7 El Quinche Ecuatoriana

50.- GINA CRUZKAYACOROOVA LUZURIAGA 110336546-4 El Quinche Ecuatoriana

51.- DALTONAMADO GAlBOR ERAZO 020063452-5 El Quinche Ecuatorian

52.- HECTORROBERTO GARCIA AUPAZ 171517906-3 El Quinche Ecuatoriana

53.- BLANCA MARIANA GARCIA PASPUEL 040085792-6 El Quinche Ecuatoriana

54.- NARCISA GARRETA VILLAGOMEZ 100282549-3 El Quinche Ecuatoriana

55.- PEDROBAYARDOGORDON CADENA 170922150-9 El Quinche Ecuatoriana -

56.- RUPERTOANIBAL GUERRON PANTOJA 040111570-4 El o & iana /

57.- FILOMENA DELROSARIO IZA PlLCO 170460129-1 El
.

ch Ec ana

58.- GUSTAVO MARCELO MAIGUA TELLO 050087282-5 El uinc MIE&cuaty

59.- BLANCA ELENAMONTENEGRO CARAPAZ 040078460-9 El Qu a oriana

60.- ANITADE LOS ANGELESMORA MORA 040088859-0 El Quinche Ecuatoriana -

61.- GUSTAVOMANUEL OBANDO BURGOS 100198285-7 El Quinche Ecuatoriana /



62.- DIEGOJESÚS PASPUEL CHAVEZ 100337030-9 El Quinche Ecuatoriana

63.- LUZHERMINIA PEÑA SALINAS 110403393-9 El Quinche Ecuatoriana

64.- ADOLFO PINENLA PARREÑO 170010708-7 El Quinche Ecuatoriana

65.- GALOENRRIQUE RIVADENEIRA TORRES 170984416-9 El Quinche Ecuatoriana

66.- GEOVANNA PATRICIAROMERO 170937543-8 El Quinche Ecuatorian'a

67.- CARMENAMEUA SAMPEDRO RODRIGUEZ 170454768-4 El Quinche Ecuatoriana C

68.- NELY LUCIA SÁNCHEZ MOROCHO 172006955-6 El Quinche Ecuatoriana

69.- JOSÉLUIS TENE AGUALZACA 060282126-6 El Quinche Ecuatoriana /

70.- MARITZA GUADALUPETEPUD AYAI.A 040074630-1 El Quinche Ecuatoria

71.- AYMAR RENDON EDDY ALFREDO 170840489-0 El Quinche Ecuatoriana

72.- JACINTO RAFAEL PASQ.UEL CARVAJAL 170076292-3 El Quinche Ecuatoriana

73.- MARIANADEJESÚS CHICAIZAGUAMAN 020104507-7 El Quinche Ecuatoriana

74.- FARINANGOPERUGACHI YOLANDAP. 100285384-5 El Quinche Ecuatoriana

75.-JOSÉGONZALO GORDON DURAN 170335248-2 El Quinche Ecuatoriana

76.- JEANN OSWALDO PALADINES 171256970-4 El Quinche Ecuatoriana'

77.- HUMBERTO GUANOLUISA TANDALLO 050092544-1 El Quinche Ecuatoriana

78.- GUANOLUISA TOAPANTA ZOll.A M 050229822-7 El Quinche Ecuatoriana

79.-QUINCHIBLA PINEIDA CARMEN M 171314935-7 El Quinche Ecuatoriana

80.- MARÍA EUGENIAYAUU YANCHATIPAN 050183737-3 El Quinche Ecuatoriana á

Yo, JAIRO OBANDO, en rni calidad de Secretario Prov 1) 9tifig ue las firrnas constantes en el acta de

sesión del 20 de agosto de 2011son originales.
e y GEu, o

JAIRO GGU OBANDO CHALAPU

Secretario Provisional. ir o'



LISTA DE SOCIOS FUNDADORES DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO NUEVO AMANECER SECTOR EL
CHAMlZALDE LA PARROQUlA DE ELQUINCHEPOR PARTEDE LAASAMBLEA DE SOClOS FUNDADORES

NOMBRESY APELLIDOS .N° CÉDULA DOMICILIO NACIONALIDAD FIRMAS

1.- MIGUEL PUMA AISALIA 060370501-3 El O,uinche Ecuatoriana

2.- SEGUNDO RAMIRO ALPUStG TRACO 050164034-6 El Quinche Ecuatoriana

3.- BAJAÑAPANTALEON EDUARDO wlLFRIDO 092102541-7 El Quinche Ecuatoriana

4.- BAYASBONILLA KLEBER REINALDO 180245768-7 El Quinche Ecuatoriana

5.- ESLTELA EUZABETHCADENA ARRELANO 170587725-4 El Quinche Ecuatoriana

6.- JULIOMIGUEL CAYAMBECAYAMBE 100194615-9 El Quinche Ecuatoriana

7.- JUAN JOSÉCHASPARIZAN 100114983-8 El Quinche Ecuatoriana

8.- AYDA ESPERANZACHEZA CHICAlZA 040098309-4 El Quinche Ecuatoriana

9.- JUAN CARLOS CHIMBO NARVAEZ 150080894-2 El Quinche Ecuatoriana

10.- ANA FARINANGO CHICAIZA 171421807-8 El Quinche Ecuatoriana

1121-SMEARUDCMF REMNFNAFRINANANOCHICHCAAIZA 1177117592360449-69EEIQuinncchhee EEccuaatorriaannaa

13.- LUCILA MARGARITA FIERRO UMAICO 100157021-5 El Quinche Ecuatoriana /

14.- GUDALUPEEUZA GARCIA JACOME 171215024-0 El Quinche Ecuatoria

15.- DORISJANETH JAMI PACHACAMA 171593618-1 El Quinche Ecuatoriana

16.- IRMA PIEDADUMA NAGUA 070419860-5 El Quinche Ecuatoriana

17.- VICTORVICENTE LIMA NAGUA 070310261-6 El Quinche Ecuatoriana

18.- MANUELMESIAS REYESHERRERA 170968145-4 El Quinche Ecuatoriana

19.- GALOENRIO.UETIPAN SIMBAÑA 171812449-6 El Quinche Ecuatoriana

20.- JOSËALFREDOTIPAN TIPANLUIZA 170998428-8 El Quinche Ecuatoriana ,

21.- JUAN ISIDROVALDEZZAMBRANO 130993221-6 El Quinc EcuatoriarÍ

22.- JACINTOEDISON VARELA ALVAREZ 171368597-0 El fra ' iana

23.- SILLVIA PILAR CALLEPARREÑO 171159004-0 -. c Ecu i na



24.- OLGA VICTORIA CARLOSAMACARLOSAMA 171747609-5 El Quinche Ecuatoriana / L .

25.- MARIA ESTHER CUASQUI TOAZA 172041535-3 El Quinche Ecuatoriana

26.- PATRICIOJACINTO FUEL SUKlOSKY 170558384-5 El Q.uinche Ecuatoriana

27.- GLADISUBALDINA GARCIAFLORES 210009280-4 El Quinche Ecuatoriana

28.- LUISJAlME GUAMAN POSO 100244452-7 El Quinche Ecuatoriana

29.- LUISANTONIO GUAMANQUISPE MOYANO 180185977-6 El Quinche Ecuatorian

30.- SERGIOARTURO ANIBAL HARO 100169878-4 El Quinche Ecuatorian

31.- BLANCAERCILIASAMPEDRO RODRIGUEZ 170339812-1 El Q.uinche Ecuatorian

32.- FANNY PfRELLAHURTADO PUENTE 171345108-4 El O.uinche Ecuatoriana

33.- MARIAN DE JESUS JARA 170792822-0 El Quinche Ecuatoria'na

34.- JUAN CARLOS CHHICAIZA LUCIO 171533465-0 El Quinche Ecuatoriana

35.-JUAN EVANGELIOMENDOZA MORETA 120022152-9 El Quinche Ecuatoriaq

3C>.-LUISANIBALNIAUPARI PINEIDA 171749338-1 El Q.uinche Ecuatoriana

37.- WILSON GILBERTOOBANDO BURGOS 100162658-7 El Quinche Ecuatoriana

38.- LOYDA MARISEL PASQUELJAYAS 171643857-5 El Quinche cuatoriana

39.- VIRGINIA MIRELLA RUGEL MONTOYA 091248116-0 El Quinche Ecuatoriana

40.- ANA DE LOURDESSAMPEDRO RODRIGUEZ 171003533-6 El Quinche Ecuatoriana
'

I
T

41.- BLANCA BERSABESAMPEDRO RODRIGUEZ 170450544-3 El Quinche Ecuatoriana

42.- MARIA ADELAIDA YANCHAGUANO 050175495-6 El Quinche Ecuatoriana

43.- JOSÉGABRIEL AISALIA PUMA 060423473-2 El Quinche Ecuatoriana

44.-JUAN ANTONIO BAJAÑA PANTALEON 171624624-2 El Quinche Ecuatoriana

45.- CARMEN RUFINA BARRETOCONSTANTE 010466852-0 El Quinche Ecuatoriana

4476.-

R

SNIvlARFCREALNKCASTROMUCEH

LAPU

117710928671901-64EEl
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48.- PEDROWILFRIDO RUEDA CHALAPU 100207626-1 El Ecu a

49.-OSCAR ROLANDOCONCHA NARVAEZ 100310442-7 El inc ua a a



50.- GINA CRUZKAYA CORDOVA LUZURIAGA 110336546-4 El Quinche Ecuatoriana

51.- DALTON AMADO GAlBOR ERA2O 020063452-5 El O.uinche Ecuatoriana .

52.- HECTORROBERTO GARCIAAUPAZ 171517906-3 El Quinche Ecuatoriana

53.- BLANCA MARIANA GARCIAPASPUEL 040085792-6 El Quinche Ecuatoriana

54.- NARCISAGARRETAVILLAGOMEZ 100282549-3 El Quinche Ecuatoriana

55.- PEDRO BAYARDOGORDON CADENA 170922150-9 El Quinche Ecuatoriana I

56.- RUPERTOANIBAL GUERRON PANTOJA 040111570-4 El Quinche EcuatoriaÑa
57.- FILOMENA DEL ROSARIOIZA PILCO 170460129-1 El Quinche Ecuatoriana

58.- GUSTAVO MARCELO MAIGUA TELLO 050087282-5 El Quinche Ecuatoß

59.- BLANCA ELENA MONTENEGRO CARAPAZ 040078460-9 El Quinche Ecuatoriana

60.- ANITA DE LOSANGELES MORA MORA 040088859-0 El Quinche Ecuatoriana

61.- GUSTAVOMANUEL OBANDO BURGOS 100198285-7 El Quinche Ecuatoriana

HOEJESÚSAPASPUAELCHAVEZ 11100333730930-99El Quinnchee EEcuatorianaa

64.- ADOLFOPINENLA PARREÑO 170010708-7 El Quinche Ecuatoriana

65.- GALOENRRIQ.UERIVADENEIRA TORRES 170984416-9 El Quinche Ecuatoriana

66.- GEOVANNAPATRICIA ROMERO 170937543-8 El Quinche Ecuatoriana

67.- CARMEN AMEUA SAMPEDRO RODRIGUEZ 170454768-4 El Quinche Ecuatoriana

68.- NELY LUCIA SÁNCHEZ MOROCHO 172006955-6 El Quinche Ecuatoriana

69.-JOSÉLUISTENE AGUALZACA 060282126-6 El Quinche Ecuatoriana

70.- MARITZA GUADALUPETEPUD AYALA 040074630-1 El Quinche Ecuatoriana

71.- AYMARRENDON EDDY ALFREDO 170840489-0 El Quinche Ecuatoriana

72.-JACINTO RAFAEL PASQUEL CARVAJAL 170076292-3 El Quinche Ecuatoriana

73.- MARIANADEJESÚS CHICAIZA GUAMAN 020104507-7 El Qui ç\us¡g, oriana.

74.- FARINANGOPERUGACHI YOLANDA P. 100285384-5 El
QON GgE orkrana

75.- JOSÉGONZALOGORDON DURAN 170335248-2 átfitic Ecua a



76.- JEANN OSWALDO PALADINES 171256970-4 El Quinche Ecuatoriana ,

77.- HUMBERTO GUANOLUISA TANDALLO 050092544-1 El Quinche Ecuatoriana

78.- GUANOLUISA TOAPANTA ZOILA M 050229822-7 El Quinche Ecuatoriana

79.-QUINCHIBLA PINEIDA CARMEN M 171314935-7 El Quinche Ecuatoriana-

80.- MARÍA EUGENIA YAUU YANCHATIPAN 050183737-3 El Quinche Ecuatoriana

Yo, JAIROOBANDO, en mi calidad de Secretario Provisional, certifico que las firrnas constantes en el acta de
sesión del 27 de agosto de 2011son originales.

JAIRO ÚS A O OBANDO CHALAPU

ON sp o

Secretario Provisional.

Ecuadof



ACTA DE APROBACIÓN DEL ESTATUTODEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO NUEVO AMANECER
SECTOR EL CHAMIZAL DE LA PARROQUIA DE ELQUINCHE POR PARTE DE LAASAMBLEA DE SOClOS

FUNDADORES

En Quito, provincia de Pichincha, hoy día sábado 27 de agosto de 2011, o los 16h00, se reúnen los
miembros fundadores del Comité Pro-mejoras del Barrio Nuevo Amanecer sector el Chamizal de la
aparroquia de El Quinche, para revisar el proyecto de estatuto elaborado por la directiva provisional, el
mismo que les ha sido remitido con anterioridad para su conocimiento.

El Presidente provisional pone en consideración de los presentes el proyecto de estatuto, el mismo que es

aprobado por unanimidad.

Todos los abajo firmantes, como miembros fundadores dejamos constancia de nuestra conformidad con

el Estatuto adjunto en este documento.

El Presidente provisional solicita a la Asamblea un receso de 15 minutos hasta que el Secretario redacte la
presente acta, la misma que es aprobada por los concurrentes por unanimidad.

Siendo las 19HOO, se levanta la sesión. Para constancia firman todos los asistentes.

Sr. Juan José asparizan Sr. J vo Obando Chalapu

PRESIDENTEPROVISIONAL SECRETARIOPROVISIONAL

NOMBRESY APELUDOS Ne CÉDULA DQMIClUO NACIONAUDAD

1.- MIGUEL PUMA AISALIA 060370501-3 El Quinche Ecuatoriana

2.-SEGUNDO RAMIRO ALPUSIGTRACO 050164034-6 El O.uinche Ecuatoriana

3.- BAIAÑA PANTALEON EDUARDO WILFRIDO 092102541-7 El Quinche Ecuatoriana

4.- BAYASBONILLAKLEBERREINALDO 180245768-7 El Quinche Ecuatoriana

5.- ESLTELAELIZABETHCADENA ARRELANO 170587725-4 El Quinche Ecuatoriana

6.- JUUO MIGUEL CAYAMBECAYAMBE 100194615-9 El Quinche Ecuatoriana

7.- JUAN JOSËCHASPARIZAN 100114983-8 El e Ecuatoriana

8.- AYDA ESPERANZACHEZACHICAIZA 040098309-4 toriana

9.-JUAN CARLOSCHIMBO NARVAEZ 150080894-2 Qitin u riana J.
10.- ANA FARINANGOCHICAIZA 171421807-8 1Quin e EcGa.oriana



1121.-SMEARUDCO

FR

IFNAFRANANGCHICHIZCAAlZA11711523449-69 EElQuinncchhee EEccuaatorriaannaa

13.- LUCILA MARGARITA FIERROLIMAICO 100157021-5 El Quinche Ecuatoriana

14.- GUDALUPEEUZA GARCIA JACOME 171215024-0 El Quinche Ecuatoriano

15.- DORISJANETH JAMI PACHACAMA 171593618-1 El Quinche Ecuatoriana '

16.- IRMA PIEDAD LIMA NAGUA 070419860-5 El Quinche Ecuatoriana

17.- VICTORVICENTEUMA NAGUA 070310261-6 El Quinche Ecuatoriana

18.- MANUEL MESIAS REYESHERRERA 170968145-4 El Quinche Ecuatoriana

19.- GALOENRIQUE TIPAN SIMBAÑA 171812449-6 El Quinche Ecuatoriana

20.- JOSÉALFREDOTlPAN TIPANLUlZA 170998428-8 El Quinche Ecuatoriana

21.- JUAN ISIDRO VALDEZZAMBRANO 130993221-6 El Quinche Ecuatoriark

22.- JACINTOEDISON VARELAALVAREZ 171368597-0 El Quinche Ecuatoriana

23.- SILLVIA PILAR CALLEPARREÑO 171159004-0 El Quinche Ecuatoriana

24.-OLGA VICTORIA CARLOSAMACARLOSAMA 171747609-5 El Quinche Ecuatoriana

25.- MARIA ESTHERCUASQUI TOAZA 172041535-3 El Quinche Ecuatoriana

26.- PATRICIOJACINTO FUEL SUKlOSKY 170558384-5 El Quinche Ecuatoriana

27.- GLADISUBALDINA GARCIAFLORES 210009280-4 El Quinche Ecuatoriana

28.- LUISJAlME GUAMAN POSO 100244452-7 El Quinche Ecuatoriana

29.- LUISANTONIO GUAMANQUISPE MOYANO 180185977-6 El Quinche Ecuatorian

30.- SERGIO ARTURO ANIBAL HARO 100169878-4 El Quinche Ecuatoriana

31.- BLANCA ERCILIASAMPEDRO RODRIGUEZ 170339812-1 El Quinche Ecuatoriana

32.- FANNYPIRELLA HURTADO PUENTE 171345108-4 El Quinche Ecuatoriana

33.- MARIAN DEJESUS JARA 170792822-0 El Quinche Ecuat~ofi¯a

34.-JUAN CARLOS CHHICAIZA LUCIO 171533465-0 El Quinc atoriana

35.-JUAN EVANGELIOMENDOZA MORETA 120022152-9 El
à 60N G

ana

36.- LUIS ANIBAL NIAUPARI PINEIDA 171749338-1 El rghe Ecu na

NIIES



37.- WILSON GILBERTOOBANDO BURGOS 100162658-7 El Quinche Ecuatoriana

38.- LOYDA MARIBELPASQ.UELJAYAS 171643857-5 El Quinche Ecuatoriana

39.- VIRGINIA MIRELLA RUGEL MONTOYA 091248116-0 El Quinche Ecuatoriana

40.- ANA DE LOURDESSAMPEDRO RODRIGUEZ 171003533-6 El Quinche Ecuatoriana

41.- BLANCA BERSABESAMPEDRO RODRIGUEZ 170450544-3 El Quinche Ecuatoriana

42.- MARIA ADELAlDAYANCHAGUANO 050175495-6 El Quinche Ecuatoriana

43.- JOSËGABRIELAISALIA PUMA 060423473-2 El Quinche Ecuatoriana

44.- JUAN ANTONIO BAJAÑA PANTALEON 171624624-2 El Quinche Ecuatoriana

45.- CARMENRUFINA BARRETOCONSTANTE 010466852-0 El Quinche Ecuatoriana

46.- IVANMARCELOCASTRO MUELA 170928791-4 El Quinche Ecuatoriana

47.- CRISTIAN FRANKLIN RUEDA CHALAPU 171868610-6 El Quinche Ecuatoriana

48.- PEDROWILFRIDO RUEDA CHALAPU 100207626-1 El Quinche Ecuatoriana

49.-OSCAR ROLANDO CONCHA NARVAEZ 100310442-7 El Quinche Ecuatoriana

50.- GINA CRUZKAYA CORDOVA LUZURIAGA 110336546-4 El Quinche Ecuatoriana

51.- DALTON AMADO GAIBOR ERAZO 020063452-5 El Quinche Ecuatorian

52.- HECTOR ROBERTOGARCIA AUPAZ 171517906-3 El Quinche Ecuatoriana

53.- BLANCAMARIANAGARCIAPASPUEL 040085792-6 El Quinche Ecuatoriana

54.- NARCISA GARRETA VILLAGOMEZ 100282549-3 El Quinche Ecuatoriana

SS.- PEDROBAYARDOGORDON CADENA 170922150-9 El Quinche Ecuatoriana i

56.- RUPERTOANIBALGUERRON PANTOJA 040111570-4 El Quinche Ecuatoriana - r

57,- FILOMENA DELROSARIO IZA PILCO 170460129-1 El Quinche Ecuatoriana '

58.- GUSTAVOMARCELOMAIGUA TELLO 050087282-5 ElQuinche Ecuatonina

59.- BLANCA ELENA MONTENEGRO CARAPAZ 040078460-9 El Quinche atoriana

60.- ANITADE LOSANGELESMORA MORA 040088859-0 ElQui af na

61.- GUSTAVOMANUELOBANDO BURGOS 100198285-7 El Q dfc b Ecuatgd

62.- DIEGOJESÚS PASPUELCHAVEZ 100337030-9 El O che Sat a

Ecuad°



63.- LUZHERMINIA PEÑA SALINAS 110403393 9 I uinche Ecuatoriana

64.- ADOLFO PINENLA PARREÑO 170010708-7 El Quinche Ecuatoriana

65.- GALOENRRIQUE RIVADENEIRATORRES 170984416-9 El Quinche Ecuatoriana

66.- GEOVANNA PATRICIA ROMERO 170937543-8 El Quinche Ecuatoriana

67.- CARMENAMELIA SAMPEDRO RODRIGUEZ 170454768-4 El Quinche Ecuatoriana C

68.- NELYLUCIA SÁNCHEZ MOROCHO 172006955-6 El Quinche Ecuatoriana

69,-JOSÉLUISTENE AGUALZACA 060282126-6 El Quinche Ecuatoriana

70.- MARITZA GUADALUPE TEPUD AYALA 040074630-1 El Quinche Ecuatoriana

71.-AYMAR RENDON EDDYALFREDO 170840489-0 El Quinche Ecuatoriana

72.-JACINTO RAFAELPASQUEL CARVAJAL 170076292-3 El Quinche Ecuatoriana

73.- MARIANA DE JESÚS CHICAlZA GUAMAN 020104507-7 El Quinche Ecuatoriana-

74.- FARINANGOPERUGACHI YOLANDA P. 100285384-5 El Quinche Ecuatoriana

75.-JOSÉGONZALO GORDON DURAN 170335248-2 El Quinche Ecuatoriana

76.- JEANNOSWALDO PALADINES 171256970-4 El Quinche Ecuatoriana '

77.- HUMBERTO GUANOLUISA TANDALLO 050092544-1 El Quinche Ecuatoriana

78.- GUANOLUISA TOAPANTA ZOILAM 050229822-7 El Quinche Ecuatoriana

79.- QUINCHIBLA PINEIDA CARMEN M 171314935-7 El Quinche Ecuatoriana

Y J
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sesión de Asto de 2011 son originales.

Secretario Provisional.



ESTATUTO DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO NUEVO AMANECER (SECTOR EL CHAMIZAL)

DE LAPARROQUIA EL QUINCHE.

CAPÍTULO I

CONSTlTUCIÓN, DOMICILIOY DURACIÓN

Art. 1.- Se constituye el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO NUEVO AMANECER (SECTOR EL

CHAMlZAL)DE LA PARROQUIA EL QUINCHE, como una organización de derecho privado sin fines
de lucro, con patrimonio propio, administración autónoma y personería jurídica; con capacidad

legal para ejercer derechos y contraer obligaciones.

El Comité se regirá de conformidad con la Constitución Política del Estado, las disposiciones del
Código Civit, por el presente Estatuto y demás disposiciones aplicables que sean aplicables.

Art. 2.- DOMICILIO: El Comité tendrá su domicilio en el sector El Chamizal, del barrio Nuevo

Amanecer, Parroquia El Quinche, Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, teléfono

2387884, celular 087996869, email: bayaskleb@live.com.

Art. 3.- DURAcióN: El Comité tiene un plazo de duración indefinida, pudiendo disolverse por

voluntad propia de sus socios o por mandato legal.

Art. 4.- La Organización como tal no podrá intervenir en asuntos de carácter político, racial,
sindical o religioso ni directa ni indirectamente, ni dirigir peticiones a nombre del pueblo.

CAPÍTULO11

OBJETIVOS, FINES ESPECIFICOSY FUENTES DE INGRESOS

Art. 5.- El Comité Pro-mejoras del barrio Nuevo Amanecer de la parroquia El O.uinche, tiene como
objetivo fundamental trabajar por el adelanto del barrio y el bienestar de sus moradores, en un

ambiente de civismo y confraternidad.

Son fines específicos del Comité los siguientes:

a) Agrupar a todos los moradores, promoviendo entre ellos el sentimiento de asociación, unión y

amistad;
b) A través de mingas, procurar el mejoramiento del barrio para la dotacíón de obras de

infraestructura y servicios básicos;

c) Alcanzar de las autoridades, en especial del Municipio, la ejecución de obras que permitan

s
pearraciaóncadlidaddodebvidmaordaedes;moradores del barrio, y promover el bienesta



d) Realizar actos culturales, deportivos, sociales, para conseguir la superación integral de los

moradores, en particular de nuestra niõez y juventud;

e) Fomentar el sentimiento de civismo y respeto a los valores Patrios; y,

f) Cultivar valores que ayuden a los moradores a ser mejores ciudadanos.

Art. 6.- FUENTES DE INGRESOS: Para el cumplimiento de sus objetivos y fines especificos, el
Comité Pro-mejoras contará con el aporte de sus miembros y los recursos que llegare a obtener

lícitamente, pudiendo realizar toda clase de actividades, actos, convenios y contratos permitidos
por las leyes ecuatorianas; y mantener relaciones de cooperación con otras organizaciones que

tengan finalidades de similar naturaleza.

Art. 7.- El Comité Pro-mejoras del barrio Nuevo Amanecer de la parroquia El Quinche se sujetará a
la legislación nacional vigente, de modo particular cumplirá con las obligaciones contempladas en
la legislación tributaria, y se someterá a la supervisión de los respectivos Organismos de Control

del Estado.

CAPÍTULO lil

DE LOS MIEMBROS O SOCIOS

Art. 8.- Son socios del Comité Pro-mejoras del barrio Nuevo Amanecer del a Parroquia de El

Quinche:
a) Fundadores: Los moradores del barrio Nuevo Amanecer (sector El Chamizal), parroquia El
Quinche,cantón Quito, que suscribieron el Acta Constitutiva;

b) Adherentes: Los que posteriormente soliciten por escrito su ingreso al Comité, vivan en el
barrio, cumplan con las obligaciones contempladas en el Estatuto y fueren aceptados como tales

por la Asamblea General; y,
c) Honorarios: La Asamblea General podrá nombrar Socios Honorarios a personas que hubieren
realizados actos en beneficio del barrio y sus moradores. Cuando sean invitados a asistir a las

asambleas generales, pueden intervenir pero sin derecho a voto.

Art.9.- PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE SOCIO: Se pierde la calidad de socio por:

a) Renuncia voluntaria que se presentará por escrito ante el Presidente;

b) Por expulsión; y,

c) Por fallecimiento.

Art.10.- El Presidente solicitará al Ministerio el registro tanto del ingreso como d a
socios, por cualquiera de las causas, dentro del plazo de treinta días de adoptad

.

olución
partedelórganocompetente. o È gg" A NIIES Ë
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Art. 11.- Son obligaciones de los socios fundadores y adherentes:

a) Cumplir y hacer cumplir fielmente las disposiciones del presente Estatuto, Reglamento Interno y
las Resoluciones legalmente aprobados por la Asamblea General y el Directorio;

b) Concurrir de manera puntual a las sesiones de Asamblea General cuando fueren convocados

legalmente;

c) Cumplir las comisiones que se le encomendaren;

d) Pagar las cuotas ordinarias y extraordinarias que se acuerden legalmente;

e) Desempeñar de manera eficaz y eficiente los cargos para los que fueren elegidos, salvo caso de

fuerza mayor o caso fortuito;

f) Intervenir activamente en las actividades que organice o se promuevan en el seno del Comité;

g) Presentar la ayuda y colaboración necesaria para lograr el engrandecimiento y prestigio del

Comité;

h) Guardarse el debido respeto y consideraciones en todos los moradores;

i) No dañar el buen nombre del Comité, de sus dirigentes y compañeros;

j) Las demás que les corresponda conforme al Estatuto y demás disposiciones legales.

Art. 12.- Son derechos de los socios fundadores y adherentes:

a) Elegir y ser elegido para el desempeño de dignidades en la Directiva y en todos los Organismos
del Comité Pro-mejoras; del Barrio Nuevo Amanecer de la parroquia de El Quinche.

b) Concurrir e intervenir con voz y voto en las deliberaciones de las Asambleas Generales

ordinarias, extraordinarias y en toda reunión que deban participar y sean organizados por el

Comité Pro-mejoras;

c) Gozar de todos los beneficios que presta el Comité Pro-mejoras y acogerse a todas las
prerrogativas establecidas en este Estatuto;

d) Demandar ante el Directorio y en apelación a la Asamblea General, el cumplimiento de las
disposiciones estatutarias y/o reglamentarias,

e) Solicitar y obtener del Directorio, los informes relacionados con la Administración, manejo y
destino de los fondos, y e×igir el reconocimiento de sus derechos.

f) Formular ante la Directiva o la Asamblea General, las sugerencias y recomenda e -

convenientes para la consecución de los fines y buena marcha del Comité Pro-m ch'r , y
" A

g) Los demás que les corresponda conforme al Estatuto y demás disposiciones le e'Ë.
IVIIES



Art. 13.- Todo socio gozará de los derechos consignados en este Estatuto, a menos que hubiere
sido sancionado legalmente con suspensión (y mientras dure la suspensión) o destitución.

CAPÍTULO IV

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Art.14.- El miembro del Comité Pro-mejoras, puede incurrir en las siguientes faltas disciplinarias:

a) Faltas leves; y,

b) Faltas graves.

Art. 15.- Son Faltas leves:

a) La inasistencia injustificada a dos sesiones de la Asamblea General;

b) La falta de puntualidad en la asistencia a las sesiones y mingas dispuestas por la Asamblea

General o el Directorio; y,

c) Incumplimiento o negligencia en las delegaciones o tareas encomendadas por la Asamblea

Generalo el

Directorio.

Art. 16.- Son Faitas graves:

a) Haber sido sancionado legalmente por tres ocasiones consecutivas en un mismo año, por falta
de pago de las cuotas establecidas por la Asamblea General o por el Directorio;

b) Reincidir por tres ocasiones en faltas leves;

c) Actuar en nombre del Comité Pro-mejoras, sin la debida autorización de la Asamblea General;

d) Tomar el nombre del Comité en asuntos que no sean de interés de la Organización;

e) Realizar actividades que afecten los intereses del Comité Pro-mejoras o que promuevan la

división entre sus miembros;

f) Faltar de palabra o de obra a los compañeros o a los miembros de la Directiva del Comité Pro-

mejoras;

g) Defraudación o malversación de los fondos del Comité Pro-mejoras; y,

h) Haber sido condenado a penas de privación de libertad.
ON GEg

Art.17.- Las faltas leves merecerán la amonestación escrita por parte del Presid des
2

MIES
Art. 18.- Las sanciones a las faltas graves serán las siguientes, según su gravedad:



a) Suspensión temporal de un mes hasta tres meses;

b) Destitución del cargo, en caso de ser miembro del Directorio; y,

c) Expulsión.

Art. 19.- Las sanciones serán impuestas por la Asamblea General del Comité, luego de practicado

el juzgamiento en el que se le haya dado al socio el derecho de defensa.

Art. 20.- El miembro del Comité comparecerá ante la Asamblea General, la que luego de escuchar
los alegatos y analizar las pruebas de descargo, emitirá su fallo de última y definitiva instancia.

CAPÍTULOV

ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN INTERNA

Art. 21.- Para su funcionamiento el Comité Pro-mejoras contará con los siguientes organismos:

a) LaAsamblea General

b) La Directiva; y,

c) Las Comisiones

SECCIÓN PRIMERA

DE LAASAMBLEA GENERAL

Art. 22.- La Asamblea General es el máximo organismo del Comité Pro-mejoras. Sus decisiones son
obligatorias, siempre que no se contrapongan al presente Estatuto o a leyes conexas.

La Asamblea General puede ser: ordinaria o extraordinaria

Art. 23.- La Asamblea General Ordinaria se reunirá dos veces al año, debiendo convocarse con
ocho días de anticipación, con señalamiento de dia, hora, lugar a reunirse y el orden del día a

tratarse.
Art. 24.- La Asamblea General Extraordinaria se reunirá cuando el caso lo requiera, por
convocatoria del Presidente o a petición de la tercera parte de los socios, debiendo convocarse
con cuarenta y ocho horas de anticipación, en la que se tratará única y exclusivamente los asuntos

para los cuales fue convocada.

Art. 25.- La Asamblea General puede instalarse con la mitad más uno de sus so htWRE
NG

existiera el quórum de instalación necesario, se realizará una segunda convo a otr

quince días siguientes, que sesionará con los miembros presentes que no se a la terc
parte de los socios. Este particular se hará constar en la convocatoria.

NIIES Ô



Art. 26.- Las sesiones de Asambleas Generales estarán presididas y dirigidas por el Presidente, en
su ausencia por el Vicepresidente, y a falta de ellos por un Director de Asamblea General,

nombrado de entre sus socios.

Art. 27.- En las Asambleas Generales, las decisiones se tomarán por simple mayoría de votos de los

concurrentes; en caso de empate, tendrá voto dirimente el Presidente o Director de la Asamblea.

De cada reunión de la Asamblea General deberá elaborarse un acta dentro de los quince días
posteriores a la celebración de la reunión, debiendo contener la firma del Presidente o de quien
haya presidido la Asamblea y del Secretario de la Directiva o quien haya actuado como Secretario

suplente en la Asamblea.

Art. 28.- Son funciones de la Asamblea General:

a) Aprobar los reglamentos internos del Comité Pro-mejoras;

b) Aprobar las reformas al Estatuto en una sola discusión, con el voto conforme de las dos terceras

partes de los socios activos;

c) Aceptar nuevos socios;

d) Conocer y resolver sobre la exclusión por expulsión de los socios;

e) Elegir cada dos años a los miembros del Directorio mediante votación directa.

f) Fijar las políticas generales del Comité Pro-mejoras y orientar las labores, acciones y actividades

que ejecutará el Directorio;

g) Conocer y resolver sobre el plan anual y la proforma presupuestaria que presente el Directorio;

h) Fijar y modificar las cuotas de ingreso, así como las ordinarias y extraordinarias y definir su

utilización;

i) Decidir sobre la asociación o fusión del Comité a otra organización de la misma clase y fines;

j) Conocer y resolver sobre el informe anual que presente el Presidente y el Tesorero;

k) Requerir al Directorio o a cualquiera de sus miembros cuanto informe estime necesario para

conocer y juzgar su actuacián administrativa;

I) Ordenar la fiscalización de los recursos económicos y financieros del Comité Pro-mejoras en

cualquier momento en que así lo considere conveniente;

m) Autorizar al Presidente la suscripción de actos y contratos cuyo monto e .diez

remuneraciones básicas mínimas unificadas;

n) Aprobar y resolver sobre la compra, venta, hipoteca y demás gravámenes bienes
Comité; S $ f
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ñ) Aceptar o rechazar las donaciones que se hicieren a la institución; y,

o) Resolver sobre la disolución del Comité Pro-mejoras y el destino de sus bienes.

SECCIÓN SEGUNDA

LA DIRECTIVA

Art. 29.- El Directorio es el órgano ejecutivo del Comité Pro-mejoras y estará integrado por las
siguientes dignidades, elegidos por la Asamblea General, de entre los socios activos:

- Presidente

- Vicepresidente

- Secretario

- Tesorero

- Cuatro Vocales con sus respectivos suplentes

- Síndico

Art. 30.- Los integrantes de la Directiva serán elegidos en la Asamblea General Ordinaria que se

convoque para el efecto.

Art. 31.- El Directorio sesionará ordinariamente cada 30 días en forma obligatoria, la convocatoria
la realizará el Presidente o por tres de sus miembros. Sesionará extraordinariamente cuando fuere

necesario siguiendo el procedimiento anterior.

Art. 32.- El quórum para sesionar válidamente será la mitad más uno de sus miembros, y para
tomar decisiones, con el voto favorable de la mitad más uno de los presentes.

De cada reunión de la Directiva deberá elaborarse un acta dentro de los quince dias posteriores a

la celebración de la reunión, debiendo contener la firma del Presidente o de quien haya presidido
la reunión y del Secretario de la Directiva o quien haya actuado en su reemplazo.

Art. 33.- Los vocales principales inasistentes deberán justificar su ausencia con anticipación por

escrito e informar al Presidente para que él a su vez convoque al vocal suplente respectivo.

aA 34.-Son funcir cnersdpirlaelD reecsnat

estatuto, el Reglamento Intern e o as y
las resoluciones de la Asamblea General o de la propia Directiva; -<

b) Vigilar el normal funcionamiento del Comité;
'Ecuadof



c) Elaborar el Reglamento Interno del Comité, y demás instrumentos necesarios de carácter

general, y someterios a aprobación de la Asamblea General;

d) Formular los proyectos de reforma del Estatuto que creyere del caso y someter a la Asamblea

General para su aprobación;

e) Elaborar el presupuesto anual y los presupuestos de los programas específicos del Comité Pro-

mejoras, para someterlo a aprobación de la Asamblea General;

f) Autorizar al Presidente del Comité la celebración de actos y contratos cuya cuantía exceda de

dos remuneraciones básicas mínimas unificadas;

g) Fiscalizar la inversión de los fondos del Comité Pro-mejoras;

h) Designar las comisiones que se requieran de entre los socios y que deban cumplir actividades de
carácter especial, y que tengan relación con los programas específicos del Comité Pro-mejoras;

i) Presentar por intermedio de su Presidente a consideración de la Asamblea General, el Plan anual

del Comité Pro-mejoras;

j) Receptar las solicitudes de ingreso de nuevos socios, para resolución de la Asamblea General;

K) Conocer y aceptar las renuncias voluntarias de los socios, y las e×clusiones por fallecimiento;

I) Servir de órgano de apelación de las decisiones que adoptare en el ámbito administrativo el

Presidente del Comité Pro-mejoras;

m) Adoptar resoluciones transitoriamente sobre asuntos no contemplados en este Estatuto hasta
que se reúna la Asamblea General, y ratifique o revoque lo aprobado; y,

n) Las demás que le correspondan conforme al Estatuto y demás disposiciones legales.

Art. 35.- De las Resoluciones adoptadas por la Directiva se podrá apelar a la Asamblea General.

DELPRESIDENTE

Art. 36.- Son los deberes y atribuciones del Presidente:

a) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicialdel Comité Pro-mejoras;

b) Convocar y presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de Asambleas Generales y de la

Directiva- g\usió"Ec

c) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones estatutarias y regla así ' as
resoluciones de Asambleas Generales y del Directorio;

d) Legalizar con su firma la correspondencia, actas y demás documentos e com -m as

conjuntamente con el Secretario; Ecuad°



e) Nombrar las comisiones que fueren del caso para la buena marcha del Comité Pro-mejoras y
supervisar que las mimas cumplan con sus funciones encomendadas;

f) Redactar conjuntamente con el Secretario, las convocatorias y el orden del día para las sesiones

de Asambleas Generales y del Directorio;

g) Suscribir convenios, contratos o autorizar los egresos u obligaciones en los montos en que está

autorizado;

h) Supervisar y controlar el movimiento económico de tesorería;

i) Girar y manejar la cuenta bancaria o de ahorros del Comité Pro-mejoras, conjuntamente con el

Tesorero;

j) Elaborar el informe anual de actividades y presentarlos a consideración de la Asamblea General;

k) Organizar eventos de capacitación a favor de los moradores del barrio; y,

l) Las que le correspondan conforme al Estatuto y demás disposiciones legales.

Art. 37.- En caso de ausencia del Presidente del Comité Pro-mejoras, le subrogará el
Vicepresidente o los Vocales principales de la Directiva en el orden de su designación, con las
mismas atribuciones y deberes hasta el término de su período, o mientras dure dicha ausencia si
fuere temporal, Si la ausencia fuere definitiva, la Directiva llenará las vacantes que se produjeron

con motivo de la sucesión.

DELVICEPRESIDENTE

Art. 38.- Subrogará af Presidente con las mismas atribuciones y deberes, en ausencia temporal o
definitiva del mismo, según fuere el caso. Además cumplirá las comisiones que se le encomiende.

DELSECRETARIO

Art. 39.- Son deberes y atribuciones del Secretario:

a) Actuar como tal en las sesiones de la Asamblea General y del Directorio, con derecho a voz y
voto, y elaborar las respectivas actas de las mismas;

b) Suscribir conjuntamente con el Presidente las convocatorias para la Asamblea General y del

Directorio;

c) Firmar conjuntamente con el Presidente las comunicaciones, acuerdos o s I
Comité Pro-mejoras; .so

d) Dar el trámite correspondiente a las resoluciones de la Asamblea Gener
ySde

io,

su fiel cumplimiento; % -Ecua °'



e) Mantener en debido orden, bajo su cuidado y protección los archivos y documentos del Comité

Pro-mejoras;

f) Llevar una nómina de todos los socios del Comité Pro-mejoras con los respectivos datos

personales;

g) Las que le correspondan conforme al Estatuto y demás disposiciones legales.

DELTESORERO

Art. 40.- Son deberes y atribuciones del tesorero:

a) Llevar en forma correcta la contabilidad del Comité Pro-mejoras;

b) Realizar y mantener actualizado el inventario de los bienes del Comité Pro-mejoras, siendo
responsable de los mismos conjuntamente con el Presidente;

c) Recaudar los fondos del Comité Pro-mejoras y depositar en la cuenta bancaria que se hubiere
apertura do para tal efecto, máximo en 48 horas luego de la recaudación;

d) Suscribir los egresos conjuntamente con el Presidente; en particular los que se realicen de la
cuenta bancaria;

e) Cancelar los vales, planillas, facturas y demás obligaciones del Comité Pro-mejoras, verificando

los documentos de respaldo; siempre que estuvieren expresamente autorizados por el Presidente,

el Directorio, o la Asamblea General;

f) Presentar trimestralmente y por escrito al Directorio, y anualmente a la Asamblea General, un
informe completo del movimiento económico y estado de situación financiera del Comité Pro-

mejoras;

g) Firmar los cheques en forma conjunta con el Presidente;

h) Presentar mensualmente para el conocimiento del Directorio la nómina de los socios que
estuvieren en mora del pago de sus cuotas ordinarias o extraordinarias, para los efectos previstos

en este estatuto;

i) Entregar por inventario a su sucesor todos los documentos contables que están a su cargo,

previa acta de entrega- recepción que deberá ser suscrita con el Presidente;

j) Responsabilizarse personal y pecuniariamente de los valores recaudados d s su
negligencia de cualquier fuente que estos provengan, y por cualquier fa oË rfd

k

Laales y,le

correspondan conforme al Estatuto y demás disposiciones legal NIIES

DE LOSVOCALES t°- Ecuas°



Art. 41.- Corresponden a los vocales principales, en ei orden de su elección y previa notificación
del Directorio, presidir las comisiones permanentes que les fueren encomendadas por la Asamblea

General.

Art. 42.-Son atribuciones y obligaciones de los vocales:

a) Presidir las Comisiones para las que fueren designadas por el Directorio;

b) Reemplazar a los demás miembros det Directorio en orden de elección;

c) Cooperar por todos los medios para el engrandecimiento del barrio; y,

d) Las demás que le correspondan conforme al Estatuto y demás disposiciones legales.

DEL SÍNDICO

Art.43.- Elcargo de Síndico puede ser desempeñado por un socio del Comité, sea o no profesional
del Derecho. Le corresponde asesorar en todos los asuntos de carácter jurídico, referentes a la
buena marcha del Comité Pro-mejoras, debiendo cumplir para el efecto las acciones que le fueren

encomendadas.

DE LAS COMISIONES

Art. 44.-Se establecen las siguientes Comisiones con el carácter de permanentes:

- Comisión de Asuntos Sociales

- Comisión de Educación, Cultura y Deportes

- Comisión de Relaciones Públicas; y,

- Comisión de Salud

A criterio del Directorio pueden crearse otras Comisiones temporales, que pueden ser ocupadas

por socios que no necesariamente sean miembros del Directorio.

Art. 45.- Una vez que han sido electos los vocales, la Asamblea General les asignará una Comisión,
para lo cual se consultará con ellos sobre su preferencia, quienes las presidirán en calidad de
Presidentes. La Comisión estará integrada por dos miembros más, que serán designados or el
Directorio a petición del respectivo vocal. µ\usión y

CAPÍTULOVI

ELECCIÓN, DURACIÓN Y ALTERNABILIDADDE LA DIRECTIVA NIES
Art. 46.- Las elecciones y la posesión de la Directiva tendrá Iugar en la Asamblea Ge o rEdinaary

convocada con este fin, en el mes en que concluya su período fa directiva en fu
procedimiento para la elección será el establecido en el Reglamento respectivo, y de no haber, lo



que resuelva el Directorio, lo cual deberá ser notificado a todos los socios del Comité,
conjuntamente con la convocatoria a la Asamblea General, a fin de que puedan ejercer su derecho

democrático de elegir y ser elegidos.

Art. 47.- La Directiva durará dos años en sus funciones y sus miembros pueden ser reelegidos

hasta para otro período de igual duración, para las mismas dignidades.

Art. 48.- En la misma Asamblea General Ordinaria, el Presidente y Tesorero salientes presentarán

el informe de actividades y el informe económico, respectivamente.

CAPÍTULOVII

RÉGIMEN ECONÓMICO

Art. 49.- Los bienes son indivisibles por lo que no pertenecen ni en todo ni en parte a ninguno de
los miembros, sino que pertenecen totalmente af Comité Pro-mejoras; y serán utilizados única y

exclusivamente para el cumplimiento de sus fines contemplados en estos estatutos.

Art. 50.- Constituyen patrimonio y bienes del Comité, los siguientes:

a) Las cuotas o aportaciones ordinarias y extraordinarias legalmente aprobadas;

b) Los muebles o inmuebles que donaren al Comité Pro-mejoras así como las que se construyeran

en beneficio de la comunidad;

c) Los legados y donaciones que se hicieren a su favor, aceptadas con beneficio de inventario;

d) Los bienes que adquiera a cualquier título;

e) Los fondos que provengan de colectas, promociones, actividades de beneficencia u otras

actividades lícitas que se realicen; y,

f) Las asignaciones que recibiere del Estado u otros organismos de derecho público o privado, sean
nacionales o extranjeros, para el cumplimiento de sus fines.

Art. 51.- El año económico se cerrará el 31 de diciembre de cada año y los balances serán

presentados dentro de los 3 primeros meses posteriores al balance.

Art. 52.- Los recursos del Comité Pro-mejoras serán manejados con el mayor celo y pulcritud.
Anualmente se hará una fiscalización sobre su manejo e inversión, pudiendo contratarse de ser
necesario un profesional en Contabilidad y Auditoría, o en su defecto solicitando la dióg
de algún miembro del Comité Pro-mejoras conocedor de la materia

Art. 53.- Los bienes del Comité Pro-mejoras no pertenecen en todo ni en parte Siiggu e las
personas naturales que lo integran UllES



Art. 54.- Las aportaciones realizadas a favor del Comité Pro-mejoras, por cualquier persona natural
o Jurídica,no darán ningún derecho a quien lo otorgue sobre el patrimonio del mismo ni

modificará su objeto.

CAPÍTULOVIII

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓNDELCOMITEPRO-MEJORAS

Art. 55.- El Comité pro-mejoras podrá disolverse por las siguientes causales:

a) Por disposición legal;

b) Por resolución de la Asamblea General;

c) Por disminuir el número de socios dei mínimo legal;

d) Por no cumplir o desviar sus fines específicos; y,

e) Por atentar contra el orden pûblico y comprometer la seguridad del Estado.

Art. 56.- Para que se resuelva la disolución del Comité Pro-mejoras por decisión de la Asamblea

General, ésta deberá tomarse con el voto de las dos terceras partes de la totalidad de socios, en
sesión convocada expresamente para dicho efecto. En esta sesión los miembros resolverán sobre
el destino de los bienes del Comité Pro-mejoras, pudiendo pasar a una institución de servicio
social con fines análogos. A falta de una decisión de la Asamblea General, los bienes pasarán a
poder del Ministerio de 6ienestar Social, para que a su vez los entregue a una institución de

beneficencia.

Art. 57.- El Ministerio de inclusión Económica y Social podrá requerir en cualquier momento, de
oficio, la información que se relacione con sus actividades, a fin de verificar que cumpla con los
fines para las cuales fue autorizada y con la legislación que rige su funcionamiento.

De tener conocimiento y comprobarse su inobservancia, el Ministerio iniciará el procedimiento de
disolución y liquidación contemplado en las disposiciones legales de su constitución.

CAPÍTULO IX

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Art. 58.- Los conflictos internos de la organización serán resueltos intername
sión Ê tos

estatutos, y reglamento interno; y, en caso de persistir, se someterán a e Me
Arbitraje, o a la justicia ordinaria.

DISPOSICIÓN GENERAL IES Ô



La Organización no puede desarrollar actividades comerciales, programas de vivienda, legalización
de tierras, ocupar el espacio público, lucrativas en General, u otras prohibidas por la ley o
contrarias al orden público o a las buenas costumbres.

DISPOSIClONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- El presente Estatuto entrará en vigencia desde la fecha de aprobación por parte del
Ministerio de Inclusión Económica y Social.

SEGUNDA.- Una vez que sea aprobado el presente estatuto por el Ministerio, la Directiva
Provisional del Comité, en el plazo de 15 días convocará a la primera Asamblea General Ordinaria,
a fin de designar la Directiva definitiva, la misma que será registrada en el MIES dentro de los 15
días subsiguientes.

TERCERA.-El presente Estatuto puede ser reformado luego que haya transcurrido dos años desde
su constitución jurídica.

CERTIFICACIÓN DE DISCUSfÓN

Certifico que el presente Estatuto, fue conocido, discutido y aprobado en sesión de Asamblea
General, llevada a cabo el dia sábado 27 de agosto de 2011, gig ta del Acta respectiva.

Sr. a o avo Obando Chalapu

El Secretario Provisional. "O -

Ecua6°'
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MIES
Ministerio de Inclusión
EconómicaySocial Coordinación General Juridica

Oficio Nro. 0721-CGJ-MIES-2011-OF

Quito,DN., 28 de diciembre de 2011

Señor
Juan Josè Chasparizan
COMITE PROMEJORAS DEI. BARRIO NUEVO AMANECER (SECTOR EL CHAMINAL) DE LA
PARROQU IA EL QUINCHE
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oncio s/n. ingresado a esta Secretaria de Estado el 25 de noviembre de 2011, por el que
manifiesta que en Asamblea General de Socios de jueves 24 de noviembre de 2011, se ha elegido al directorio
del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO NUEVO AMANECER (SECTOR EL CHAMISAL) DE LA
PARROQUIA EL QUINCHE, con domicilio en esta ciudad de QuitoDistrito Metropolitano. la que al amparo
de lo dispuesto en el Art. 6. numeral 6, en concordancia con el inciso segundo, de la disposición transitoria
segunda del Acuerdo Ministerial No. 0566 de 20 de junio de 201), queda REGISTRADA para el periodo
201l-201fde la siguiente manera:

PRESIDENTE: JUAN JOSÉCHASPARIZAN
VlCEPRESlDENTE: PEDRO BYARDO GORDÓN CADENA
SECRETARIO: JARO GUSTAVO OBANDO CHALAPU
TESORERO: KLEVER REINALDO BAYAS BONil.LA
SÍNDICA: GEOVANA ROMERO
VOCALES PRINCIPALES: MARIANA JARA, CARMEN SAN PEDRO, ALFREDO TIPÁN, JULIO
CAYAMBE
VOCAI.ES SUPLENTES: JUAN VAl.DEZ, ESTELA CADENA. PEDRO RUEDA. LUIS NIAUPARI

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. Solameme las
actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para lo cual la
Orgamzación debe registrar a tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Ùnicode organizaciones de la
Sociedad Civil SRUOSC, para lo cual debe ingresar al Porial www.sociççiati civiLgov.ec. y luego acceder al
icono de registro y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta. el Ministerio procederá a
validarla, esto es aceptarla y en ese moniento se habrá registrado en el SRUOSC.

Dr Giovann/Egas Orbe
COOÑDINADOR C'ENERAi.JUI DICO. SUBROGANTE

Juntos por el Buen Vivir. Rotales E3-33 y Páez -Quito Ecuador
Te1éfonos3983000- 3983100
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COMITEPRO-MEJORASDELBARRIONUEVOAMANECER(SECTORELCHAMIZAL)PAR00UIAELQUINCHEMIES

Comité Promejoras del Barrio Nuevo Amanecer(sector El Chamizal) de la Parroquia El Quinche

NOMINA DE DUEÑOSDE LOTES
ETAPA#3

N.- APELLIDOSY NOMBRES C.I

1 CALLEPARREÑO SILVIAPILAR 1711590040

2 CARLOSAMACARLOSAMAOLGA VICTORIA 1717476095

3 CHICAIZAGUAMAN MARlANA DEJESUS 0201045077

4 FARINANGO PERUGACHIYOLANDAPATRICIA 1002852737

5 FUELSUKIOSKYPATRICIOJACINTO 1705583845

6 GARCIA FLORESGLADISUBALDINA 2100092804

7 GORDON DURANJOSE GONZALO 1703352482

8 GORDON ORDONEZ ROBINSON FERNANDO 1711770667

9 GORDON PALAGUARAYPAULGONZALO 1713673224

10 GUAMAN POSO LUISJAIME 1002444527

11 GUAMANOUISPE MOYANO LUISANTONIO 1801859776

12 HARO SERGIO ARTURO ANIBAL 1001698784

13 HENRIQUEZSAMPEDRO KATERINEALEXANDRA 1720486339

14 HIDALGO LOPEZJAVIERROBERTO 1801906171

15 HURTADO PUENTE NARCISADEJESUS 0801586348

16 ARA FLORESJEFERSON SOCRATES 1710368174

17 LUCIOCHICAlZAJUAN CARLOS 1715334650

18 MENDOZA MORETA JUAN EVANGELIO 1200221529

19 NIAUPARI PINEIDA LUISANIBAL 1707493381

20 ORTA SAMPEDRO ERIKASOLEDAD 1721938742

21 PALADINESTOBARJEANN OSWALDO 1712569704

22 RUGELMONTOYA VIRGINIAMIRELLA 0912841160

23 SARMIENTO NUNEZ EDGAR DANILO 1709848160

24 ANCHAGUANO YANCHAGUANOMARIA ADELAIDA 0501754956

JAUN JOSE
PRESIDENTEDELBARRIONUEVO AMANECER

O Unidad Especial
.......... "Regula tu Barrio"
$'S$Ì Ofi a C tral

Recibido por:....................... ...

Dirección:ViaASanMiguelS/NTelf·087996869/ 090297710
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EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO 'I

O MATRILAvMarianade JesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 www.emaapa.gobec - Atención alCIIente: 1800-242424

"pgg CONTRIBUYENTEESPrelAL 1del23de Enerode 1997 11-04-2013 "Nu
RUC. 1768154260001 AUTORIZAClÒNSR VALlDOHASTA Fact :: 001 - 001 - 004171735 °°'"""' A

FECHADE EMISIO -04-2012

CUENTAN°: 330720543 RUC/CI: 1600274771 CICLO oECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDOR FINAL 20 330 28 8 587 0 1

CLIENTE: GUSQUl YUNDAJORGE HERIBE TELÊFONO:
CONSUMO(M3) N. DEP TARIFA

DIRECCIÓN:BA CHAMI2AL LT21 FACTURACIÓN Real SEC.ECO
PLACAPREDIAL: SECTOR: El Quinche

N DEMEDIDOR:914942 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 0.77
08-11-2012 5 07-12-2012 10 ADMIN.CLIENTES 2.10

CONTRATO .A 25.71

PERIODO M3

12-06 0 "ESTIMADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR DE MARRtO
12-07 0 SU FACTURA, HASTA LA FECHA LIMITEDE PAGo MULTINE.e AMAKONAS

1 A R
EPO JSUCSI CN OCNDEL SERVICIO Y

12-10 0
12-11 4

SUBTOTAL 28.58
IVA O% 0.00

SGg FECHAEMISIÒN FECHAVENCIMIENTO
-, ElAgua Potable de est. 26-12-2012 21-01-2013 . En

Empresa Pública tienecertificación del MESESDEUDA AS.go
cumplimientodela norma INEN 1108 VÄLIDO ÚNICAMENTECON REGISTRODEPAGO SELLO O COMPROBANTEELECTRÒNlco TOTALA PAGAR USD

il



EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEY SANEAMIENTO

O Empresa Púbca Metropol¢œ
MATRIZ:Av MarianadeJesúsentreAlemaniae Italia- Aparlado1370 www.emaapg.gob.ec- Atenciónalcliente:1800-242424 - -

CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resoluc n No.281del23 deEnerode 1997 gg_y
RUC. 1768154260001 AUTORIZACIÒNSRINo. 1110958735 VALIDOHASTA 11-04-2013 9-;¿ egyy

FECHADE EMISIÓN: 11-04-2012 Factura No: 001 -001 -004171736

CUENTAN°: 330279985 RUC/Cl: 1711590040 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO
CONSUMIDOR FINAL

CLIENTE: CALLEPARREÑO SILVIAPILA TELÉFONO: 20 330 28 8 590 0 1
CONSUMO(M3) 27 N. DEP TARIFA DoP

DIRECCIÓN: BACHAMlZALLT 19 FACTURACIÓN Real SEC.ECO. I
PLACAPREDIAL: SECTOR: El Quinche
N°DEMEDIDOR: 942843 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

SALDOATRASADO 26.96
08-11-2012 215 07-12-2012 242 AGUA 4.18

ADMIN.CLIENTES 2.10
PERIODO M3 INTERESMES 0.28

11-12 0
12-01 0 Pague únicamente el monto facturado en nuestros
12-02 0 Centros Integrales de Atención al Cliente y puntos
12-03 0 autorizados. La EPMAPS no realiza cobros a domicilio,
12-04 0 ¡Denut or '

cm n' " 800 24 24 24.
12-05 -- 9
12-06 - 26 "ESTIMADO CLIENTE" SU FACTURA SE
12-07 - 5 ENCUENTRA EN MORA, CANCELE DE FORMA
12-08 58 INMEDIATA, EVITESE LA SUSPENSION DEL
12-09 22 SERVICIO Y VALORES POR JUICIO COACTIVO
12-10 17
12-11 77

2FE1 FENcMEVENCIMIENTO
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 1

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTAlfO METROPOLITANO

Fecha: 2012-06-22 15:37 No. 405827
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1710368174
Nombre del propietario: JARA FLORES JEFERSON SOCRATES Y OTROS ,r^

2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 5147217
Clave catastral: 13240 06 009 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: AEROPUERTO
Parroquia: El Quinche
Barrio / Sector: HT FAMCHAMlZAL
Datos del terreno
Áreade terreno: 10208,00 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 88,00 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLES/N 12 A 6M DEL EJE 5

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: A4 (A5002-5)

PISOS Frontal: 5 m
Lote mínimo: 5000 m2

Altura:8 m Lateral:5 m
Frente mínimo: 40 m

Número de pisos:2 Posterior:5 m
COS total: 10 %
COS en planta baja: 5 %

Entre bloques: 6 m

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada

Clasificación del suelo:(SRU) Suelo Rural
Servicios básicos: NO
Uso principal: (AR) Agricola residencial

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

f.- OBSERVACIONES
- SOLICITARREPLANTEO VIAL.SECTOR EL CHAMIZALPARROQUIA EL QIJINCHE
8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros.

- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente
Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS. "

9
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INFORMES

UERB



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE
QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

INFORME TÉCNICO N° 001-UERB-OC-2013

CABIDASY LINEROS DE LOTE POR LOTE FECHA: 18-02-2013

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBRE DEL AHHC: NUEVOAMANECER III ETAPA Áreabruta Catastrada: 10208.00 m2
Parroquia: EL QUIN CHE Áreabruta en escritura: 10208.00 m2
Administración Zonal: TUMBACO Áreabruta del levantamiento: 10141,22 m2

N° de Predio: 51472 32
Clave Catastral: 13240-06-010

2.- INFORME TÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC. con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 45°de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio (Responsable técnico)

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobaci6n o legalizaci6n alguna

2. La informaci6n complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulará.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERBCentro Oficina Central.

Arq. Luis Ed in Se blantes G.
RESPONSABLE ECNICO"UERB"-OC



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL

io o on (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

INFORME SOCIO - ORGANIZATIVO APROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO LEGAL
N° 001-UERB-OC-2013

FECHA: 14/01/2013

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: "NUEVO AMANECER - TERCERA ETAPA"

Administración Zonal: TUMBACO Parroquia: EL QUINCHE

Años de Asentamiento: 5 AÑOS Organización social: COMITÉPRO MEIORAS

No. de posesionarios: 24 COPROPIETARIOS Población beneficiaria: 96 PERSONAS

2.- INFORME SOCIO ORGANIZATIVO:

El asentamiento se conforma a raíz de la adquisición de un lote de terreno signado con el número 11, ubicado en
la parroquia de "El Quinche", por parte de los cónyuges Galo Eduardo Aguirre Montero y María Elvira Burneo
Eguiguren, quienes propician una lotización en derechos y acciones, con el consecuente asentamiento de un
grupo de personas con necesidad de hábitat, pero viviendo en situación de inseguridad jurídica de la tenencia de
su tierra; actualmente la tercera etapa presenta una consolidación aproximada del 40%.

En la actualidad la población asentada en el predio se ha organizado en función de necesidades elementales como
la cobertura de servicios básicos y la regularización de la tenencia de la tierra; para gestionar y conseguir sus
objetivos, han conformado una organización social denominada "Comité Pro Mejoras del Barrio Nuevo
Amanecer", mediante la cual se han gestionado los servicios de agua potable y energía eléctrica para el sector,
siendo el servicio de alcantarillado y la regularización de sus predios, su principal requerimiento en la actualidad,

aría josé Cruz

RESPONSABLE SOCIA ORGANIZATIVA UERB - OC

3.- VALIDACIÓN DEL COORDINADOR

Avalo que la información presentada por la Responsable Socia Organizativa de la UERB -OC Lcda. María José Cruz, cumple con
los requerimientos establecidos para continuar con el pr to I. /

rg. José fii
OORDIN OR UERB-OC

4.- RECEPCIÓN DEL INFORME

an Pintado
RESPONSA E LEGALUERB-OC



NUEVO AMANECER SECTOR ELCHAMIZALIII ETAPA

1.- ANTECEDENTE

Mediante adjudicación el 18 de julio de 1979 protocoliza el 03 de enero 1980 ante el Notario

Dr. José Vicente Troya los cónyuges GALO EDUAROAGUIRRE MONTERO Y MARIA ELVIRA

BURNEOEGUIGUREN mediante adjudicación hecha por la "Cooperativa de Huerto Familiares
El Chamizal" adquieren el lote numero 11 que se encuentra ubicado en la Parroquia El Cinche
Cantón Quito, inscrita el 12 de marzo 1986.

LINDEROS:

NORTE: Iote número 12 en una extensión de 116 m2.

SUR: lote número 10 en una extensión de 116 m2.

ESTE: Iote número 8 en una extensión de 88 m2.

OESTE: calle B en una extensión de 88 m2,

SUPERFICIE.- de 10208 m2.

1.1.- Mediante escritura de compraventa de fecha 05 de mayo del 2008 ante el Dr. Fernando
Polo Elimir Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito comparece el Dr. JOSE ANTONIO
BURNEOBURNEOcomo apoderado de los cónyuges GALO EDUARDO AGUIRRE MONTERO Y

MARIA ELVIRA BURNEOEGUIGURENen calidad de vendedores y por otra parte los señores
MARIANA DE JESUS JARA en representación del Sr. JEFERSON SOCRATESJARA FLORES
divorciado; BLANCAERCILIA SAMPEDRORODRIGUEZen representación de la Sra. KATERINE

ALEXADRA HENRIQUEZ SAMPEDROsoltera; los cónyuges LUISANIBALNIAURAPI PINEIDA y
FANNY MERCEDESNUÑEZ; FANNY MIRELLA HURTADOPUENTE en representación de NARCISA

DE JESUS HURTADO PUENTE casada; ROBINSON FERNANDO GORDON ORDOÑEZ casado;
NADIA SARA BAQUEROcasada; los cónyuges JORGE HERIBERTOGUSQUI YUNDA y MARIA
ADELAIDA YANCHAGUANOYANCHAFGUANO;SILVIAPILAR CALLE PARREÑOsoltera; CARLOS
FLORESMILO CABRERA VILLARROELy YOLANDA PATRICIAFARINANGOPERUGACHI en sociedad
de hecho; MARIANA DE JESUS CHICAIZA GUAMAN divorciada; JUAN CARLOSLUCIOCHICAIZA

soltero; los cónyuges BENEDICTOORTA MARTINEZyBLANCABERSABESAMPEDRORODRIGUEZ
en representación de su hija menor de edad ERIKA SOLEDADORTA SAMPEDROsoltera; los
cónyuges SERGIO ARTURO ANIBAL HARO Y MARIA DEL PILAR HERNANDEZ HERNANDEZ; los
cónyuges LUIS ANTONIO GUAMANQUISPE MOYANOY MARIA SIMONA MORETA CHACHA;

JUAN EVANGELINOMENDOZA MORETA casado; PATRICIOJACINTOFUELSUKIOSKY soltero;
JAVIER ROBERTOHIDALGOLOPEZ casado; JACINTOROBERTOESTRADA CASTILLOy VIRGINIA

MIRELLARUGEL MONTOYA en sociedad de hecho; ROSA ALBA PINADA YANEZ casada con LUIS

JAlME GUAMAN POSO; OLGA VICTORIA CARLOSAMA CARLOSAMA casada; los cónyuges JOSE

GONZALOGORDON DURAN Y LETICIA JOSEFINA PALAGUARAY REYES; los cónyuges PAUL

GONZALOGORDON PALAGUARAYy AMELIA QUEZADA HEREDIA;los cónyuges JEANOSWALDO
PALADINESTOBAR Y MARIA FERNANDA MANCERO TELLO;GLADISUBALDINA GARCIA FLORES

soltera; como compradores.



1.2 Mediante escritura de aclaración celebrada el 07 de octubre del 2011 ante el Dr. Ángel
Ramiro Barragán Chauvin Notario Público del Cantón Pedro Moncayo comparecen por una
parte y como vendedores el Dr. JOSE ANTONIO BURNEO BURNEO como apoderado de los
cónyuges GALO EDUARDOAGUIRRE MONTEROY MARIA ELVIRA BURNEO EGUIGUREN y los
compradores ya mencionados para aclarar y rectificar los porcentajes de la compraventa de
derechos y acciones celebrada el 05 de mayo del 2008. Inscrita el 17 de octubre del 2012.

PROPIETARIOS LOTES/PORCENTAJES No de CERTIFICADOS

1. JEFERSON SOCRATESJARA 25.70% €160895671001
FLORES

2. KATERINEALEXADRA 7.68% C30785759001
HENRIQUEZ SAM PEDRO

3. GONZALOGORDON 5.12% C30785755001
PALAGUARAYy AMELIA

QUEZADAHEREDIA
4. ROBINSON FERNANDO 5.14% C30785756001

GORDONORDOÑEZ y
ESPERANZA ALEXANDRA

PARRA MORILLO
5. NARCISA DEJESÚS 5.14% C30785757001

HURTADO PUENTE y LUIS
ALBERTOGUADALUPE

JIMÉNEZ
6. LUISANÍBALNIAUPARI 5.14% C30785758001

PINEIDA y FANNY
MERCEDESNUÑEZ

7. SILVIAPILARCALLE 2.56% C30785754001
PARREÑO

8. MARIANA DE JESUS 2.56% C30785753001
CHICAIZAGUAMAN

9. JUAN CARLOSLUCIO 2.56% C30785752001
CHICAIZA

10. ERIKASOLEDAD ORTA 2.56% C30785751001
SAMPEDRO

11. PATRICIOJACINTOFUEL 2.56% C30785750001
SUKIOSKY

12. GLADISUBALDINA GARCIA 2.56% C30785749001
FLORES

13. VIRGINIA RUGEL 2.56% C30785748001
MONTOYA MANDATARIA

DE JACINTOROBERTO
ESTRADACASTILLO

14. CARLOSFLORESMILO 2.56% €30785747001
CABRERAVILLARROELy

YOLANDA PATRICIA
FARINANGOPERUGACHI

15. NADIA SARA BAQUERO y 2.56% C30785746001
EDGAR DANILO

SARMIENTONUÑEZ



16. JOSE GONZALO GORDON 2.56% €30785738001
DURAN Y LETICIAJOSEFINA

PALAGUARAYREYES
17. JORGEHERIBERTOGUSQUI 2.56% C30785745001

YUNDA y MARIA ADELAIDA
YANCHAGUANO

YANCHAFGUANO
18. SERGIOARTUROANIBAL 2.56% C30785744001

HAROY MARIA DEL PILAR
HERNANDEZ HERNANDEZ

19. OLGA VICTORIA 2.56% C30785739001
CARLOSAMA CARLOSAMA

y CARLOS HUMBERTO
CRUZ CHUQ.UIN

20. LUISANTONIO 2.56% C30785743001
GUAMANQUISPEMOYANO
Y MARIA SIMONA MORETA

CHACHA
21. JUAN EVANGELINO 2.56% €30785742001

MENDOZA MORETA y
MARÍA BEATRIZCASTILLO

INFANTE
22. JAVIER ROBERTO HIDALGO 2.56% €30785741001

LOPEZ y ELVAAMADA
PINEIDA GALARZA

23. ROSA ALBAPINADA YANEZ 2.56% C30785740001
y LUISJAIME GUAMAN

POSO
24. JEAN OSWALDO 2.56% C30785760001

PALADINESTOBAR Y
MARIA FERNANDA

MANCERO

TOTAL 100%

g. Juan Pintado López

UERB-OC
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Administración zonal
REF: Ticket 2012-050596 Tumbaco
Offelo UERB- OC N°033

- 2012

Quito,

Oficio No. Ì$$ i AMZT-2012
Arquitecto
José Luis Valencia
Coordinador "UERB"-Oficina Central
Presente

De mi consideración:

En atención al oficio UERB-OC N° 033-2012, de fecha 22 de mayo de 2012, ingresado a esta
Administración con Ticket N° 2012-050596; mediante el cual solicita se remita el informe de
replanteo vial de las calles aledañas que colindan con el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, denominado "NUEVO AMANECER" del predio No. 5147217 con claves
catastrales 11438 01 001; 13240 06 009, ubicado en la parroquia de El Quinche.

Al respecto se emite el siguiente informe de replanteo vial:

• ASENTAMIENTO HUMANO "NUEVO AMANECER":

AL NORTE : Calle sin nombre, ancho 12.00 m. Línea de fábrica a 6.00 m. del eje vial.
SIN AFECTACION.

NOTA: Las referencias físicas -varillas- que marcan el eje vial, quedan debidamente
referenciadas con sus respectivas distancias en los cerramientos laterales de la via.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentame e

Dr. o ge Cueva
ADMINISTRAD MUNICIPAL
ZONA DE TUMBACO

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMIL
TECNICO RESPONSABLE Top. Ramiro Gualato 25-06-12 /,j -

REVISADO Arq. Lady Rodrigue: , 3 y /
Arq. Elsa Vivanco
Arq. Natalia Váscone:

C.C. Lcdo. Santiago Regalado/Coordinador de Territorio.

Unidad Especial" atdatu Barrio"
r.. entral

Recibido por:.............. ....,.................
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SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0103
REMITENTE: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos

Of. 493
DIRECCION:

SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director
21-ene-13 1 hoja

ASUNTO: Remite la certificaciónde que el predio donde se asienta el Barrio "Nuevo Amanecer III",ubicado en la

narroquia de Calderón, no se encuentra afectado por quebradas, taludes ni ríos
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha

Director para conocimiento 21/01/2013

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

60' 0493
Docur.
Marco Espinosa.
DIRECTOR EJECUTIVO (1NIDAD
"REGULA TU BARRIO".
Presente.

Demi considerad¿n:

En atención a su pedido, que se tramita cm hela de enrrrel N' 140520 - DMC. del 19 de
diciemtre del 2012, medrarte el cusi sciicita se emits is certificación del bcrde rupertar de la
quebrada colindante cm el Estrio "Nuevo Amanecer IH"., con predio N' 5147219 y dave
canstral N° H240-06009, ubicado en La2stroquis du INCH£ de ete Distrit.a

La Direcdén Metropolzans de Catauro detemuna que en base a la cartografía escals 1:5000
realizada par e2 IGM en el año 2.984 y la fotografia aées de2 sector, se certifica que el
prediono se encumtra afectado por quebradas, tahdesni rios.

El sello no certfica, ni reconoce legalidad, ni legitánidad de medidas, linderos y
mptsficies; tampocoquitaniña derethos sobre la propiedad del innmsble.

Atentarnente,

Tng D iel Hi goV:llai a
DIR OR ROPOI1TAhTC DE CaTASTRO.

kg aín Zurits Pérez
ETE PROGRA1&.CATASTRO

Sr. JulioHurtado
5ervidcr Municipal.
OficioNa 1691-BQ
Ref: Ma de cotrol 140524-DMC
22-22- 2022
Anexo: Documertación red bida.

O \ u.¡s.gm.pesimi
anguiamaanio'

Roolbido r
Firma:
Fecha



SECRETARIADE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DÉTRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0112
REMITENTE: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y nfimero Anexos

DIRECCION:
Of. 492 8 hojas y 3 planos

SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director
21-ene-13 2 hojas

ASUNTO: Remite la revisiónde cabidas, linderos, coordenadas y borde superior de quebrada colindante con el Barrio

"Nuevo Amanecer III",ubicado en la parroquia de El Quinche
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha

Director para conocimiento 21/01/2013

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General § 0 492
Quito,

2 1 ENE2013
Doctor
Marco Espinosa
DIRECTOR EJECUTIVO Umps
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

Señor Director:

Mediante oficio UERB-865-2012 ingresado con ticket Gdog No. 2012-140520
de diciembre 19 de 2012, la Unidad Especial Regula Tu Barrio (UERB), solicitó
a esta Dirección, la revisión de Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde
Superior de Quebrada del Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo
"NUEVO AMANECER III", ubicado en la parroquia El Quinche.

En atención a lo solicitado la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC)
informa lo siguiente:

• La UERB ha remitidoel levantamiento topográfico elaborado por el Arq.
Sigcha Ramirez Edwin Patricio, el informe preliminar del barrio "NUEVO
AMANECER III"y no ha adjuntado copia de escritura del lote global con
predio 5147217 con clave catastral 13240-06-009, por tanto al no
conocerse el área total de terreno que estaría respaldada con dicho
título, no es factible revisar la cabida del lote global solicitado.

• En el sistema catastral SIREC-Q consta que dicho lote global tiene un
área total de 10.208,00 m2, mientras que de acuerdo al referido
levantamiento proporcionado por la UERB, el área total sería de
10.107,12 m2, existiendo por tanto una diferencia de 100,88 m2, lâS
mismas que requiere compararse con el área de escritura para
establecer el área real.

• Por lo expuesto, para establecer la cabida total del lote global sobre el
que se asienta el barrio "NUEVO AMANECER lil", se requiere que la
UERB remita a la brevedad posible copia de la escritura y disponga la
actualización del levantamiento topográficoconsiderando la realidad de
campo, el área y linderos que constan en la escritura.

• En caso de que producto de la actualización del levantamiento se
obtuviere un área diferente a la que conste en la escritura y esta
ameritare regularizarse, se recomienda a la UERB, coordinar con la
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles conforme a lo
previsto en la Disposición General Segunda de la Ordenanza N° 269.



No obstante lo anotado y con la finafdad de vlabilzar el avance del proceso de
regularización del barrio "NUEVO AMANECER lil" adjunto al presente se
remite el levantamiento topográfico georeferenciado en coordenadas WGS84
TM Quito del barrio.

Atentamente,

Ing. aniel idalgo illalba
DIRE TOR METROPOLITANO DE CATASTRO.

Elabo do por: Jhudado! Servidor Municipai
14-01-2013

Revisado por: ing.G.Ortiz / Responsab!e de Frocesa

Arq. E.Montañol Jeie de Frogrataa
Servicios Catastrales 14-0í-2013

Ticket. 2012-140520
Oficio N° 233-GCBIS-2012



Unidad Especial
"Regula tu Banio"

Quito, 18 de Diciembre de 2012
Oficio No. UERB-865- 2012

ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO

Presente,

De mis consideraciones:

Por medio del presente solicito a usted disponer a quien corresponda emitir informe de Cabida
Total, Georeferenciación y Borde Superior de quebrada del Asentamiento Humano de Hecho

"NUEVO AMANECER ll!", asentado en el predio,5147217, de la Parroquia El Quinche, sector el
Chamizal.

Adjunto al presente:

• CD con la información digital en archivo DWG.
• Informe Legal Preliminar.
• Informe preliminar DMC.

Atentamente

DËMarco Espi osa
TIRECTÒR ECOÍÏVO
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMgLA

ELABORADO POR: Arq. Edwin Semblantes 18-12-2012

REVISADO POR: Arq. JoséLuis Valencia 18-12-2012



NUEVO AMANECER SECTOR ELCHAMIZALIII ETAPA

1.- ANTECEDENTE

Mediante adjudicación el 18 de julio de 1979 protocoliza el 03 de enero 1980 ante el Notario

Dr. José Vicente Troya los cónyuges GALO EDUAROAGUIRRE MONTERO Y MARIA ELVIRA

BURNEO EGUIGUREN mediante adjudicación hecha por la "Cooperativa de Huerto Familiares

El Chamizal" adquieren el lote numero 11 que se encuentra ubicado en la Parroquia El Cinche
Cantón Quito, inscrita el 12 de marzo 1986.

LINDEROS:

NORTE: Iote número 12 en una extensión de 116 m2.

SUR: lote número 10 en una extensión de 116 m2.

ESTE: lote número 8 en una extensión de 88 m2.

OESTE: calle B en una e×tensión de 88 m2,

SUPERFICIE.- de 10208 m2.

1.1.- Mediante escritura de compraventa de fecha 05 de mayo del 2008 ante el Dr. Fernando
Polo Elimir Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito comparece el Dr. JOSE ANTONIO
BURNEOBURNEOcomo apoderado de los cónyuges GALOEDUARDO AGUIRRE MONTERO Y

MARIA ELVIRABURNEOEGUIGUREN en calidad de vendedores y por otra parte los señores
MARIANA DE JESUS JARA en representación del Sr. JEFERSON SOCRATESJARA FLORES
divorciado; BLANCA ERCILIASAMPEDRO RODRIGUEZ en representación de la Sra. KATERINE

ALEXADRA HENRIQUEZ SAMPEDROsoltera; los cónyuges LUISANIBAL NIAURAPI PINEIDA y
FANNY MERCEDES NUÑEZ; FANNY MIRELLAHURTADO PUENTE en representación de NARCISA

DE JESUS HURTADO PUENTE casada; ROBINSON FERNANDO GORDON ORDOÑEZ casado;
NADIA SARA BAQUEROcasada; los cónyuges JORGE HERIBERTOGUSQUI YUNDA y MARIA

ADELAIDA YANCHAGUANOYANCHAFGUANO;SILVIA PILAR CALLE PARREÑOsoltera; CARLOS
FLORESMILOCABRERAVILLARROELy YOLANDA PATRICIA FARINANGOPERUGACHI en sociedad
de hecho; MARIANA DE JESUS CHICAIZA GUAMAN divorciada; JUAN CARLOS LUCIO CHICAIZA

soltero; los cónyuges BENEDICTOORTA MARTINEZ y BLANCABERSABE SAMPEDRORODRIGUEZ

en representación de su hija menor de edad ERIKA SOLEDAD ORTA SAMPEDROsoltera; los
cónyuges SERGIO ARTURO ANIBAL HARO Y MARIA DEL PILAR HERNANDEZ HERNANDEZ; los
cónyuges LUISANTONIO GUAMANGUISPE MOYANO Y MARIA SIMONA MORETA CHACHA;

JUAN EVANGELINOMENDOZA MORETA casado; PATRICIO JACINTO FUEL SUKlOSKY soltero;
JAVIER ROBERTOHIDALGOLOPEZ casado; JACINTOROBERTOESTRADA CASTILLOy VIRGINIA
MIRELLARUGEL MONTOYAen sociedad de hecho; ROSA ALBA PINADA YANEZ casada con LUIS

JAIME GUAMAN POSO; OLGA VICTORIA CARLOSAMA CARLOSAMA casada; los cónyuges JOSE
GONZALO GORDON DURAN Y LETICIA JOSEFINA PALAGUARAY REYES; los cónyuges PAUL
GONZALO GORDON PALAGUARAYy AMELIA QUEZADA HEREDIA; los cónyuges JEAN OSWALDO
PALADINES TOBAR Y MARIA FERNANDA MANCEROTELLO; GLADISUBALDINAGARCIA FLORES
soltera; como compradores.



1.2 Mediante escritura de aclaración celebrada el 07 de octubre del 2011 ante el Dr. Ángel
Ramiro Barragán Chauvin Notario Público del Cantón Pedro Moncayo comparecen por una
parte y como vendedores el Dr. JOSE ANTONIO BURNEO BURNEOcomo apoderado de los
cónyuges GALO EDUARDOAGUIRRE MONTERO Y MARIA ELVIRA BURNEO EGUIGUREN y los
compradores ya mencionados para aclarar y rectificar los porcentajes de la compraventa de
derechos y acciones celebrada el 05 de mayo del 2008. Inscrita el 17 de octubre del 2012.

PROPIETARIOS LOTES/PORCENTAJES No de CERTIFICADOS

1. JEFERSON SOCRATESJARA 25.70% C160895671001
FLORES(divorciado)

2. KATERINEALEXADRA 7.68% C30785759001
HENRIQUEZ SAMPEDRO

(soltera)
3. Cónyuges: GONZALO 5.12% €30785755001

GORDON PALAGUARAYy
AMELIA QUEZADA

HEREDIA
4. ROBINSON FERNANDO 5.14% €30785756001

GORDON ORDOÑEZ
(casado)

5. NARCISA DE JESUS 5.14% C30785757001
HURTADOPUENTE

(casada)
6. Cónyuges: LUISAN IBAL 5.14% €30785758001

NIAURAPI PINEIDAy
FANNY MERCEDES NUÑEZ;

7. SILVIAPILARCALLE 2.56% €30785754001
PARREÑO(soltera)

8. MARIANA DE JESUS 2.56% C30785753001
CHICAIZAGUAMAN

(divorciada)
9. JUAN CARLOS LUCIO 2.56% C30785752001

CHICAIZA(soltero)
10. ERIKASOLEDAD ORTA 2.56% C30785751001

SAMPEDRO(soltera)
11. PATRICIO JACINTO FUEL 2.56% C30785750001

SUKIOSKY(soltero)
12. GLADIS UBALDINAGARCIA 2.56% C30785749001

FLORES (soltera)
13. VIRGINIA RUGEL MONTOYA 2.56% €30785748001

MANDATARIA DE JACINTO
ROBERTOESTRADACASTILLO

(unión de hecho)
14. CARLOSFLORESMILOCABRERA 2.56% C30785747001

VILLARROEL y YOLANDA
PATRICIA FARINANGO

PERUGACHI (en sociedad de
hecho)

15. NADIA SARA BAQUERO 2.56% €30785746001
(casada)

16. Cónyuges JOSE GONZALO 2.56% €30785738001



GORDON DURAN Y LETICIA
JOSEFINA PALAGUARAY

REYES
17. Cónyuges: JORGE 2.56% C30785745001

HERIBERTO GUSQUI
YUNDA y MARIA ADELAIDA

YANCHAGUANO
YANCHAFGUANO

18. Cónyuges: SERGIO 2.56% €30785744001
ARTURO ANIBAL HARO Y

MARIA DEL PILAR
HERNANDEZ HERNANDEZ

19. OLGA VICTORIA 2.56% C30785739001
CARLOSAMA CARLOSAMA

(casada)
20. Cónyuges: LUISANTONIO 2.56% C30785743001

GUAMANQUISPE MOYANO
Y MARIA SIMONA MORETA

CHACHA
21. JUAN EVANGELINO 2.56% C30785742001

MENDOZA MORETA
(casado)

22. JAVIER ROBERTOHIDALGO 2.56% C30785741001
LOPEZ (casado)

23. ROSA ALBA PINADA YANEZ 2.56% €30785740001
(casada)

24. Cónyuges: JEAN OSWALDO 2.56% C30785760001
PALADINESTOBAR Y
MARIA FERNANDA
MANCERTO TELLO;

TOTAL 100%

Abg. Juan Pintado López

UERB-OC
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QTITO
DIRECCIONMETROPOLiTANA DE CATASTRO 19 Aeo2012

Inger.iero
DiegeDávil2 Lé; a::
DRECTOR EJECUTIVO
UKIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO
Preser.te
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sobre reDeno algmo
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quita ni da derechos sobre la propiedad del imnueble.
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MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCIÓNMETROPOLITANADE CATASTRO

mu.:oieva no PROGRAMA SERVICIOSDE CATASTRO
GESTION CATASTRAL-BARRIOS DE INTERES SOCIAL

INFORME TECNICO CATASTRAL No. 008-GCBIS
GEOREFENCIACIÔN Y CABIDALOTE GLOBAL BARRIO "NUEVO AMANECER"

nATos DEi.TRAMITE:

PROCEDENCIA DESWNO

REMITIDOPOR: Na OFICIO HO.IACONTROL FECHAINGRESO REMITIDOA No OFICIO PECl

UNIDADESPECIAL"REGut.A YÔ Unidad EspecialUERB·354.2012 5629 3DIOSf2012 ,,
OB4-GCSIS·2012 25106¢20

2.-DATOBTECNICOSDEL BARRIO EN PROCESO DE REGULAIEFACIÓl:

DESCRIPCION CAimOAD U. %. CROGUIS DE UBICAClÔN

EL *

CANTIDADLOyss: 28
QUENO HE

AnsA 05 t.0Tas: 7258.94 70.77
ARRA vanoE TOTAE 873,93 8,52
AREADEviAs: 2095,2 20.48

. . ..

AREAAFECTACIÔN CANALDE
alsoo: 28.54 a.as
AREA TOTALDELBARRIO: 10256.21 100.00

AREATOTAL (OMO)
IDENTIFICACIONPREDIAL: 5147258

HOJA CATASTRAL: 13240·07-001

PARROGUIA: El Quinche . .

AOMBMSTRACIONMONÆ: TUR 800

L• INFORiiEACTIVIDADEgpeas avanam YP TECNICOBVERIFICADOSPOR DMC.

OECRIPCION REBULTADO OBSERVACIONES

Revision de Georefenelaulon en Coordenadas WGs·ss TMQuits. sicumple

Revisión de Cabida Lete Global gi Dan&odel maigen de toleransla. P- *I^ 1:5000-

Revisión de Moderes det i.ete Global Si M
I.a información plesentada es oorsespondieniecon sa
Cartografia Catastraide la DMC

implantada de acuerdoalArchivode Cuencas y
Resisiin de Borde Superior de Quebrada 1-plargado en piano digital atsumple Microcuencas de la Dirección Metropettana de

Catambo.

Tienies de borde superior de quebrada (BBCSimehos de do y Si cumple OloloNo Ë-DO•2012

4,-NOTAS:

•s proserde édbrme Mcnico se suelente en dos pianos y choruneniosem&dmaa a OMCpar a (Mided Especist f leguis Tu Bartía
'Este irdarme no represents tardoagafa(puno.
'Cualquieralaracido a este miarmeb amderd.
•sses adurmeanneverden ordcamentecon Armade los responsamosidcrucos de a DMC.

Arq. ViciarAguiar Quevedo I Arq. Eluis C&nce
SERUIDORMUIMCIPAL RESPOlliABLE PROCEB0 eo-ais. JEFE DE PROGRAMA CATASTRAt.EB

PECHA i•** '
venezusta688 y Espain TM



Metropolitana
de Catastro

Administración

General
0004174

Quito,

ingeniero
Diego Dávila López
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDADESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio UERB-354-2012 ingresado con hoja de control No 005629 de mayo
30 de 2012, la Unidad Especial Regula Tu Barrio, soiicitó a esta Dirección, la revisión
de Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde Superior de Quebrada del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado del Comité Pro-mejoras del Barrio "Nuevo
Amanecer", ubicado en la parroquia El Quinche.

Al respecto, una vez analizados los parémetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quito y ejecutadas las actividades de campo para verificación de: Cabidas y línderos
del predio global; la Dirección Metropolitana de Catastro, remite [NFORME TÉCNICO
FAVORABLE No.008-GCBIS, a fin de que continûe el proceso de "Regularización del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado del Comité Pro-mejoras del Barrio

"Nuevo Amanecer".

Atentamente,

DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO.

Elaborado Vaguilar / Servidor Municipal ,

por: 25-6-2012
Gortiz / Responsable de Proceso

Revisado 25-6-2012 ..--

por Emontaño / Jefe de Programa i

Servicios Catastrales 25-6-2012

HC. 005629 DMC
Oficio N° 0ô4-GCBIS-2012

«Ga iinidad Especial
... .,. %egula tuBarrio"
.¾ icina Contrat
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N£UNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIONMETROPOLf TANADE CAT4.STRO

3:geniere
D'.egotituaLópa
DIRECTOR EJECUTIVO
U.NIDADESFECIM. "REGUI.A TT BARRIG
2··eseme
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escala 3.5000, al lastaarr.ierno topogrinco gecrafrecuado preswaado ys los runom :tr.:gr :cm de.
sector,se certifica qpe el barric mencionadeno colinda con borde de (nebrade y tsmg oce e enca.eur.rs
so°orereNeno afgrma

.El sello no cerŒica, ni reconoce legalidad. ni legitimidad de medidas, linderos y superficias; tempoco
quita ni da derechos sobre la propiedad delimnueble.
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Administraci6n Zonal

REF: Ticket 2012-050596 Tumb aco
Oficio UERB - OC Na 033 - 2012

Quito,

Oficio No. i 3 51 AMZT-20D
Arquitecto
José Luis Valencia
Coordinador "UERB"-Oficina Central
Presente

De mi consideración:

En atención al oficio UERB-OC N° 033-2012, de fecha 22 de mayo de 2012, ingresado a esta
Administración con Ticket N° 2012-050596; mediante el cual solicita se remita el informe de
replanteo vial de las calles aledañas que colindan con el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, denominado "NUEVO AMANECER" del predio No. 5147217 con claves
catastrales l1438 01 001; 13240 06 009, ubicado en la parroquia de El Quinche.

Al respecto se emite el siguiente informe de replanteo vial:

• ASENTAMIENTO HUMANO "NUEVO AMANECER":

AL NORTE : Calle sin nombre, ancho 12.00 m. Línea de fábrica a 6.00 m. del eje vial.
SIN AFECTACION.

NOTA: Las referencias físicas -varillas- que marcan el eje vial, quedan debidamente
referenciadas con sus respectivas distancias en los cerramientos laterales de la vía.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentame e

Dr. o ige Cueva
ADMINISTRAD MUNICIPAL
ZONA DE TUMBACO

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMIL //
TECNICO RESPONSABLE Top, Ramiro Gualoto 25-06-12
REVISADO Arq. Lady Rodrígue:

Arq. €lsa Vivanco
Arq. Natalia Váscone:

C.C. Lcdo. Santiago Regalado/Coordinador de Territorio.

Unidad Especial
"Re la tu Barrio"

entra!

; Recibido por ............. ........... .,.....
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